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ANDRES MARTIN. Melquiades. Hittoria de la mística de la edad de oro en España y
Américo (Madrid, BAC, 1984), 490 pp.

Falta nos hacía esta obra sólida de la B.A.C. para cimentar con rigor realidades que nada
tiene¡ que ver con opiniones y suposiciones.

Su autor. Melquiades Andrés, profesor jubilado de Historia Modema de la Univer-
sidad de Extremadura. ¡eside en Valladolid cerca del pueblo palentino donde nació. En
su obra nos ofrece con ciencia, amenidad y unción, las fuentes literarias en las que col-
maron su sed espiritual los españoles de la península y de ult¡ama¡.

Comienza por definir el término de "mistica" que nada tiene que ver con la extrava-
ga¡te beata visionaria o las desviaciones de grupos religiosos. La mistica busca la "vida
de perfección cristiana y de tmión con Dios, la de sus autores, ideas, itinerarios, movi-
mie¡tos. polémicas y relaciones con el nu¡do circundante". Destaca la sintesis entre la
lucha ascética y la unión amorosa con Dios que lanza a ¡¡n compromiso con el hombre.
La mistica española es activa, "es una lírica de peregrino, de caminante, de varón de
deseos. Tiene la melancolia de la búsqueda, la alegría d€l encuentro y la seguridad del
lriunfo en medio de grandes purificaciones y pruebas". Se hace palpable al comprobar
los titulos de sus ob¡as: guía, camino, sendero, ejercicio..." por el que el hombre camina
y se libera de todo lo que es medio, busca lo que es fin y experimenta lo único que per-
manece, el amor como servicio a Dios y a los hombres",lal como exp¡esa San lgnacio en
el "principio y firndamento" sus Ejercicios Espirituales.

Una de sus máximas apoftaciones es la catalogación de 1.200 obras espirituales en
el a¡co cronológico que se extiende desde el año 1485 a 1750 y que conta¡on con ut
humus propio que las hizo florecer, convirtiéndose en €l "esfuerzo más audaz de cristia-
nización a fondo del murldo del renacimiento humadsta". Su presencia se vislumbra en
muchas de "las decisiones personales y sociales d€ nuestro pasado común a ambas orillas
del Atl¡intico". La mistica de la Edad de O¡o abrió nuevos moldes d€ ent¡ega a Dios y a
los hombres por amor. Bajó a las raíces del homb¡e concreto y, desde la gatuidad y
liberrad. voló hacia lo universal y divino. Ahi reside su grandeza y perenne actualidad".

El autor huye de la polémica, constata realidades y una inuy cla¡a es que pese a con-
ta¡ con figuras señeras como Juan de la C¡uz, Teresa de Jesús o los vallisoletanos p.
Lapueñe y jesuitas de Villagarcía, no se recluye en cenáculos ¡educidos sino que hay un
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sentido proyectivo universal en todo tipo de trabajos. "Hablan de pucheros, de tarros de
farmacia. de acarreü leña, de libros de biblioteca, de utensilios de cocina, de cultivo de
la huerta. de aprender lenguas indígenas, de eriseñar catecismo y silabaio, afes y oficios,
asignaturas r¡niversita¡ias, reglas para vivir en sociedad y en iglesia".

Llama la atención su ponderado equilibrio entre la contemplación y acción. Lejos de
la negra predestinación luterana y calvinista afirma la posibilidad humana de da¡ res-
puesta libre a la llañada de Dios, sabiendo que no todo depende de sí mismo. Al mismo
tiempo se distancia del quietismo de los alumbrados que hasta llega a eliminar el deseo

de la propia salvación.
Las 490 páginas en 14 capltulos bier¡ tEbados acompañados de selecta bibliografia

se leen con gusto y convidan a ser s¡bo¡eadas posteriormente. La mirada panorámica del
epílogo nos aporta ese sedtido unitario de la mística española y que en diversos momen-
tos el auto! pondera. Tarnpoco oculta nuestro historiador y teólogo la identificación total
con las ideas y vivencias expuestas. Manifiesta rrf¡ ho¡izonte de esperanza al constata¡
que si la mistica ñre decisiva en la buena suerte del siglo de oro español, en la sociedad
actual repleta de nubarrones puede aportar su pasada grandeza dotándola de perenne
actualidad.

En €ste murrdo de p¡isas y pisotones, de cursillo y alimentos precocinados, del usa¡
y tira¡, lectu¡as serenas y sustanciosas como la que comentamos puede contribuir a palia¡
la desnutricién cultural que padecemos. Porque la mística no es una reliquia fosilizada
del pasado sino sabroso y apetitoso plato disponible para todos. ¿No quería T€resa de
Jesús "engolosinamos" con la oración para llevamos al amo¡?

J. A. Benito

Anuar¡o Mexicono de Historia del Derecho ó (Universidad Nacional Autónoma de
México, México 1994). La tradicion ¡ndiaha y el origen de las declaraciones de dere-
chos humanos,300 págs.

Los dias 23 y 24 de septiembre de 1993 se realizó en Ciudad de México un semina¡io
cuyo tema de estudio fue La ftadicíón indiana y el origen de las declaraciones de dere-
chos humanos; organizaron dicho evento la Comisión Nacional de De¡echo Humanos
(México) y el Insütuto de Investigaciones Jurídicas dc la UNAM. El volumen 6 del
Anuario Meticano de Historia del Derecho recoge las ponencias que se present¿[on eri
dicha ocasión, de las cuales damos una brev€ ¡eserla:

J. DEL ARENAI- FENocHto, La utopía de la libertad: la esclavítud en las primeras
declaruc¡ohes metícanas de dercchos humanos $l3-24): centrado er la esclavitud, uno
de los temas que menos ha llamado la atenció¡¡ de los historiadores del derecho, el A.
aporta id€as y noticias, tomando en consideración las declaraciones de de¡echos que apa-
recen en l¿¡s p¡imeras constituciories mexican¿¡s y su probable vinculación con la t¡adi-
ción india¡a: la esclavitud fue e¡radicada sin dificultad del marco constitucional y legal
meúcano; "no así, en cambio, el abuso del hombre por cl hombre... que llega a nueshos
días... ¡ro obstante decla¡aciones, l€yes y discursos de por medio,.

J. BALLESTERoS,.0lprimado de la idea de "humanitasu en Vitor¡a corno fundomento
de los derechos humanas (¡t.25-36\-. de las prele.cciones de Vitoria pueden desprendene
algrmos principios que orientan la fo¡mulación de los de¡echos humanos, que siguen
conservando hoy plena vigencia, lo que se debería al hecho que Vitoria defiende con
bastante a¡ticipación la idea de igualdad humana, la ilicitud del daño a los inocentes bajo
ningún supuesto y la moülidad de todo ser huma¡o par¿ disfruta¡ dc los ¡€cr¡¡sos comu-
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Des. "En definitiva la aponación central de Vito¡ia está en su intuición de la necesa¡ia

supranacionalización de la proteccióri de los derechos humanos".

M. BEUCllor, Bartolomé de Los Casas, el humanismo indígena y los derechos

hu o,tos (p.37-48): a panir de la tesis de Bla¡dine Ba¡ret-Kriegel que hace ir¡icia¡ los

derechos humarios no en el iusnaturalismo ilustrado de Ia ¡evolución fta¡cesa, sino en el

iusnaturalismo escolástico de la Escuela de Salama¡lca, el A. consid€ra que no ñ¡e el

humanismo renaceniista lo ú¡rico que detetminó la percepción lascasia¡ra de los derechos

humanos como derechos universales, sino que tuvo que ser también su ve¡tienle tomista,

con su concepción de la natu¡aleza humana dependiente de su postu¡a ontológica frente

sl problema de los universales, v€rtiente que, incluso, le ayudó a cataliza¡ lo que del

humanismo le estorbaba para l¡ega¡ a ellos. la influencia nominalista que tendia a diluirla
en el individualismo.

F. CARPINTERo, 'Persona', 'D¿recho Natural' y nuestrc lradícióa jurísprudencial (p.

49-59): antes de la modemidad, la palabra'persona' designaba cada una de las dimensio-
nes fi¡ndamentales de la vida humana, de allí el antiguo brocardo según el cual ¡lrxr
conro sustínerc potest plures personas (w mismo homb¡e sostiene varias personas); esto

implicaba la ¡o identiñcación de la'persona'con el se¡ hr¡mano. Hoy, la palabra persona

designa €l conjunto del ser humano, de forma que, en cie¡to modo, el término'homb¡e'
resulta idéntíco al de 'persona. [.a innovación mod€ma está en el modo cómo es conside-

rado el individuo e¡ su relación con la comur¡idad: en la jurisprudencia y teoria politica
de corte romanista el criterio último de justicia es la necesidad social -el amo¡ según

Tomás de Aquino- que ma¡rtiene unidos a los hombres. En la f¡losofia práctica modema,
el único criterio es el individuo, el que se disuelve en {a indetermi$ación de su arbitrio.

B. CLAvERo. ¿.rpacio colonial y vacio constilucional de los dercchos indígenas (p.
61.86): int€nta el A. ide¡tificar el luga¡ que un reconocimierito de derechos tuvo en una

culrura colonial de raiz feudal y que en cambio no ha log.ado en otra de matriz constitu-
cionalr trazar un espacio, lo primero, y sondear tm vacío, lo segundo. Desde los comien-
zos de la colonización puede sertarse que los aborigenes tienen de¡echos; no se les reco-
noce el de oponerse a l¿ colonización. pe.o no por eso se les deja juridicame¡te desa¡-
r¡adosr son ¡nise¡ables, es decir. que, no valiéndose socialmente por sí mismos, precisa-

baD de un amparo especial; teniendo p¡esente que el de¡echo no era facultad de un titu-
Iar. sino ordenamiento de Ia sociedad, orden objetivo. Por contra, el hecho constatable es
que los derechos huma¡¡os siguen hallándose por Arnérica Latina sin espacio constitucio-
nal propio en el medio indigena. Niega el A. que se pueda¡r encontrar los derechos huma-
nos. ni incipientes ni fo.mados, en la tradición indiana; nada de esto, a su entender. cabía
en aquel mundo po¡ lo que nada pudo sembrarse ni puede cosecharse en él para el nues-
t¡o. El problema es constitucior¡al: la exclusión producida específicamente po¡ el consti-
tucionalisrno. Su supe(ación es el reto.

M. A. FERNANDEZ DELGADoI S. Z^v 
^LA,. 

La deJenso de los derechos humonos en
Híspanoamérica (p. 87-123): reseña, eü palabras del A., de las aponaciones de Silvio
Za',tala para el estudio de la historia de la defensa de los derechos humanos durante la
época de la dominación española en Améiica. Quienes desde la época de la contienda
por la indepcndencia vienen deferidiendo la concepción liberal de la vida, no tienen que
renegar del pasado hispanoamericano en su conjunto, pues contiene valores capaces de
suministrar apoyo y estímulo a esa misma defensa.

A. LEy 
^Cct, 

Derecho de los indios a la autodeterninación (p. 125-57): la vigorosa
proclamación del derecho de autodeterminación de los pueblos hecha por los movimien-
tos independentistas de fines del XVIII y principios d€l XIX en None y Sudamérica pro-
dujo la impresión de que sólo entonces habia obtenido u¡ reconocimiento categórico; se
trata.ia de un 'derecho liberal' adquirido por los pueblos gracias al nacimiento de esta
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ideologia. Sin embargo, antes que lo hiciera el iluminismo, una tradición cultural más
antigua. en occidente en general y en Espatia en paficular, como es la que se apoya en la
escolástica tomista. ya habia afirmado. y fundamentado en el o¡den natural de origen
divino. el derecho a la autodeternrinación. que el liberalismo derivaba del principio de la
soberanía del pueblo. El A. expone cónro se formó esa doctrin¿ escolástica acerca del
derecho de la autodetermiDacióu. qr¡é contenido le dieron los autores españoles del siglo
XVI ) qué aplicaciórr positiva tuvo en el c!¡adro de las relaciones entre la Corona y los
indios.

A. MAYACotTt^. ¿/¡ca ptofes¡onal v proteccíót .jurídica de las perconds. el derecho
úttc¡tr¡e¿io ¿ ¡rayés del fehrero y'y'or'íslr,o (p. 159-85): es el anális¡s de las nomras que
rigieron la práctica de jueces. abogados y procurado¡es a fines del antiguo régimen y
durarte el período del pasado siglo llamado del derecho intermedio.lema que el A. abo¡-
da a través de José Febrero y Eugenio de Tapia en los diez volírnlenes de su Febrero
Novisi¡¡o. editado en México en l83l.

J. M. PFTREZ Cot.l-ADoS. El proceso interculturcl de for.ntacíón de los derechos del
hontbre El caso híspanoanericano (p- 187-218): frente a la postura castellana cara a la
nueva realidad que es Anérica. se encuentran ñúltiples tradiciones culturales aborígenes
de las cuales el A. se fija sólo en dos. la que encuentra Cortés y la que encuentra pizarro.
A partir de estos tres elementos desarrolla su ponencia en cuatro apartados: el ,otro'y el
'nosotros'; la estructura cultural europa; Ios derechos humanos; y la construcción de la
comunidad humana.

C. SALINAS AMNEDA, El iusna¡uralishto hispano-indiono y la protección jurídica
de la persona (p.219-37): la reflexión de la rama indianista de la segunda escolástica les
llevó a reconocer a los indigenas derechos y gara¡rtías que postulaban la protección de
los mismos en su vida, propiedades y autonomia, al punto que autores modemos hablan
de una verdadera carta constitucional de los indios: producida la independencia, dichos
arSu¡nentos sirvieron para la defensa de los derechos, vida y propiedades de los mismos
qr¡e l¡abia¡ suscitado dicha reflexión, cuando se reanudaron, en algunos lugares del con-
tinerte. actitudes que pretendian desconocer dichos derechos, vida y propiedades. Esta
vez. si¡ embargo, el u¡riverso cultural habia cambiado y esos argumentos. que habian
servido para estructurar todo un sistema de p¡otección. resultaron finalmente insuficien-
ies.

F. TOMÁS Y VALIENTE, ¿a condición natural de los indios de Nueva España vista
por |os predicadores ltancíscanos (p.239-62): cómo vieron estos predicadores a los
indios en ct¡anto seres humanos y si hubo en su mirada, o en lo que con ella vieron, algo
que haga referencia o guarde relación con un enfoque iusnaturalista desde el cual cimen-
tar su apasionada defensa de los indios. son las dos preguntas que el A. trata de respon-
derse. sin intención de generaliza¡ pues está consciente que esos mismos interrogantes
proyectados sobre otras fuentes pueden provocar contestaciones distintas a las obtenidas
por él: fueron concebidos como hombres, pero más otros que prójimos, no iguales sino
inferiores, por lo que no podían ser verdade¡os sujetos de derechos naturales, porque tal
concepto (de formulación posterior al siglo XVI) supone una igualdad de condición
natural que a ellos se le negó.

J. A. DE LA TORRE RANGEL. El reconociniento tlel otro: raíz de una concepción
integral e histórica ¿e los derechos humanos (p. 263-'13). el reconocimiento del ,,otro,,

como ot¡o hace que surja u¡a tradición sobre los derechos humanos que sirve de base a
los aspectos más humaúos del derecho indiano. Se trata de una visión integral, porque no
sólo va al reconocimiento de los de¡echos individuales. sino también al de los derechos
sociales y colectivos. Es histórica, porque no se queda en abstracciones. sino que parte
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de situaciones históric¿rsi concretai de violaciones de de¡echos y de injusticias sistemráti-

cas, y trata de ponerles remedio.

J. L. SoBERANES FERNÁNDEZ (ed.), ,4 memorial proposing a cons!¡tul¡on of gobem-

ment for the spanich colonies, in the event of the Jall of Spain (p 277-300): incluido en

la sección de docume¡rtos d€ la revista, se trata d€ un telco de autor anónimo, actual-

mente en la Unive¡sidad de Texas, cuyo co¡tenido queda claramente descrito en su enca'

bezado. Redactado probablemente entre 1808 y 1812, no trascendió; en él no se propone

cla¡amente l8 independencia hispanoamericana, pues aunque la acepta, ésta sería teripo'

¡al, ya que, una vez ve¡cido el invaso¡ ftancés, las a[tiguas colonias españolas, co¡verti-

das en estados, se federarían ¡ España.

c. s.

BARRIENToS GMNDON, lavier, Inlroducc¡ón a la historia del detecho chileno. I' Dere-

chos propios y derecho común en CarrtLl¿ (Sanriago de Chile 1994)' 354 págs.

Es el primer volumen de una ob¡a de la¡go aliento unprendida por el A., el más joven de

Ios profesores de Historia del De¡echo en nuest¡a patria, que, una vez concluida' permi-

tirá po¡ primera vez disponer de rura completa historia del derecho chileno. En efecto,

arm cuando la historia juridica es cultivada en Chile desde hace tiempo po¡ ju¡istas de

notable calidad, al pu¡rto que se habla, con razón, de la Escuela chilena de histoíadores

del derecho, no ha habido en nuestro medio, salvo muy contadas excepciones, muruales

de síntesis que ofrezcan el resultado de esas investigaciones o muest¡e[ los vacíos que

todavía es necesa¡io ll€na¡. Aqui e$á el primer mffto de la obra que reseñamos, pues

permite dispo¡er por primera vez en Chile de un manual sobre pa¡te imPortante de los

contenidos de la asignatu¡a en nuestras u¡ive.sidades.
La historia del derecho chilerio no empiez¿ con la independencia, sino que hunde

sus raíces en el derecho castellano-indiano, a través del cual, a su vez, se conectó di¡ec-

tamente con la mejor tradición jurídica eu¡opea" Es la razón que explica el contenido de

este prime¡ volumen, que, dicho en palabras del A., "no cs la de un simple afiín erudito o

arqueológico, sino la de quien preocupado po¡ conoce¡ nu€stro de¡echo actual y, cons-

ciente de la indiscutible historicidad del derecho, intenta €xplica¡ nuestro sistema juridi-
co en atención a su tradición, es decir, aproxima¡se a lo que es el de¡echo chileno en

razón de lo que fue".
La materia aparece dist¡ibuida en dos grandes partes: la prime¡  dedicada al der€-

cho ror¡ra¡ro y la roma¡rización en la peninsula ibérica, que se extieride hasta la caída del

reino visigodo de Toledo. La segunda, centrada en los de¡echos propios y el derecho

común, se abre con la ruptura de la unidad peninsular producida por Ia invasión musul-

mana, dando paso al derecho altomedieval, al que sigue cronológicame¡te el ius commu'

,¿, matefia que es tratada en cxtelso tanto en su orígenes boloñeses como en su proyec-

ción peninsular, para concluir cor el humanismo juridico y la escuela española del dere-

cho natural. Es, como puede observarse, la historia eufopea del derecho chileno.

A lo largo de estas págiDas se presta atención no sólo a la evolución general del

derecho centrada en sus fuetrtes, sino también a las instituciones, campo de investigación

todaüa poco explorado en Chile. El tratamiento de cada una de estas materias tesulta, a

su vez, claro y pedagógico: se inicia con rura introducció! histórica que oftece una visión
sintética d€l período a estudiar, al que sigue €l üat¡mienro rll,ás detallado del mismo, cen-

t¡ado en las fue¡rtes del der€cho y en algunas de sus instituciones, c¿n refere¡cias al

M9
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derecho chile¡o cada vez que Ia materi¿ lo ame¡ita: se trata de una introducción histórica
al derecho chileno y esa perspectiva está siempre presente en el A.

Otro de los méritos que es menester pone. de relieve, es que el A. ha elaborado su
texto teniendo como eje central el derecho rom¿mo; en definitiva, la historia del derecho
occidental ¡¡o es si¡ro la historia del derecho romano, y ello queda de mariifiesto en las
páginas de este manual, que concebido como auxiliar para los estudia¡tes de la asigna_
tura, sobrepasa con creces esa finalidad por la cantidad de información que se encierra en
estas páginas.

Decir que rm texto viene a llenat un vacío es casi un tópico. pero en este caso con-
cÍeto no lo es, pues por primera contamos en Chile con rm mánual que con claridad, con
rigor y con abundante infomración, proporciona una visión sintética del período estu_
diado. Será -en ¡ealidad ya lo es-, sin duda, u¡ auxiliar valioso para nuestros estudiantes.
No sólo agradecemos al profesor Barrientos su libro, sino que esperamos la pronta apa_
rición de los que ha prometido.

C. Salinas

BoNNASSIE, Piene, D¿l esclavismo al feudalisnto en Europa occidenfol (P'atcelona, Crí_
tica, 1993),303 págs.

Esta es una ob¡a impo¡tante, como pocas de las que podemos encontrar en nuestro m€dio
intelectual, siemp¡e sediento de trabajos señeros y u¡ tanto huérfano de novedades en las
antipodas del mu¡do.

Pierre Bon¡assie, profesor de Histo¡ia Medieval de la Universidad de Toulose_Le
Mirail, es uno de los intelectuales más respetados en la actualidad acerca de ese gran y
polémico tema que es el Feudalismo. Ha dedicado su vida académica, fecundísima, al
conocimi€nto de la Cataluña medieval, a la que le consagró doce años de investigación
doctoral, que concluyeror con esa th¿se dtEtal que ha ma¡cado época en la historiografia
alto-medieval, ¿¿ Catalogne du mílíeu du X á ta fn dx XI. síécle. Croíssance et muta-
tions .l'ühe socíété (Toulose, 1975-6) 2 vols., traducida al c¿talán con el tílulo Catalunya
mil onys enrera, E dlcions 62, Ba¡celona, 1979-1981, 2 vols., y al castellano, en versión
abteviada, Cataluña mil años atrás,Per,instrla, Ba¡celona, 1988.

Junlo a Thomas Buisson, Re],na Pastor, piene,Guichard y piene Toubert prepa¡ó el
importante Coloqtjjo Str-uctures feodales et féodalisne dans I'Occident méditerranéen
(XI'-XII' siécles) orgar¡izado por L'Ecole Frangaise de Rome, en Roma, en l97g y publi_
cado con igual tílulo en castella¡o por Crítica, en versión reducida, Ba¡celona, 19g4.
Esta reunión reriovó la visión que hasta ese momento s€ tenía de las feudalidades me¡i_
dionales, las que se consideraba¡r me[os representativas de las ubicadas en el Nofe de
Europa. Estas habían sido intensamente estudiadas por la historiogr¿fia tradicional,
habiendo llegado a conside¡a¡se como tipico de la Europa el feudalismo carolingio, que
en Chile se sigue estudiando a través de la obra clásica, imponante pero que debe mati-
zarse, de Frangois Louis Ga¡shoi

En cambio. los feudalismos del Sr¡r comienzan a conoce.se y la imagen de la Europa
feudal surge de la oscuridad de la que la fa¡ta de investigaciones le tenía. Tiempo hace
qu€ el llo¡ado Marc Bloch había interpelado a las generaciones jóvenes para que comen-
zaft') a descubrír las te¡aciones feudales a panir de los a¡chivos regionales. De est€
modo se ha¡r venido acla¡ando diversos aspectos de aquella sociedad que se desintegra a
fines del prime¡ milenio, y el nacimiento de otra distinta con el segundo milenio.
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Sin emba¡go, el prof€sor Bo¡urassie es conocido en Chile por u¡a ob¡a de meno¡
envergadura, pero no menos lútil, Vocabularío bosico de la Historia Medieval, Ctitica,
Ba¡celona, 1983.

La ob¡a que presento es una recopilación de nuev€ afículos que el autor ha publi-
cado en diferentes revistas especializadas (,{ nnales ESC, Flaran 10, Annales du Mid) y
en obras col€ctivas, ent¡e 1980 y 1990. Todos ellos abordan temáticas conectadas con el
Feudalismo: el régimen esclavista (cap. I y XI), el consumo alimenticio (cap. II), el cre-
cimiento agrícola (cap. trI), Ia fo¡mación del feudalismo y sus modalidades (cap. V y
\'I), las comunidades ru¡ales (cap. W, VII, VI[).

Sin duda, tres afículos (cap. VI al \ryI) constituyen directamente una continuación
de su tesis sobre la Cataluña, en la que Bonnassie proponía como caso especial el feuda-
lismo de esa región. Su¡gió l. necesidad de comprobat si el modelo catalán era una
excepción o podía aplica¡se, con disti¡tas modalidades, a otrás ¡egiones de Occidente.

Los otros artículos le están relacionados también, pero con más distancia, hurgando
en aspectos colaterales comuniciíndose entre sí, porque eritre todos ellos es posible des-
cubrir un hilo conducto¡ que jusdfica el título de la obra; el teria es la tra¡sición del
esclavismo al feudalismo, de enorme imponancia puesto que corrige un mito muy a¡rai-
gado ent¡e los profesores de nuestro medio: éste es, el de creer que el feudalismo nace
con la desaparición del Imperio Roma¡o, en circunstancias de que el régimen feudal,
técnicame¡te entendido, no hace aparición anles del siglo XI. En efecto, el peíodo alre.
dedor del año mil (960-1030) apa¡ece como una ruptura en la historia de la civilización
occidental, ya que rep¡esenta el tránsito de la sociedad carolingia a la sociedad feudal.
Para la región de la cual se ocupa Bonnassie, esto es, el su¡ de la Galia, se t¡ata del paso
de una cierta Anrigiiedad "bastante ta¡día" a la Edad Media clásica.

Y hay que admitir que este es tm tema complejo, cargado de tecr¡icismos, la p¡eci-
sióri conceptual ha sido necesaria, pero a la vez ha causado las mfu e¡contradas polémi-
cas, como la que se desató entre los medievalistas ftanceses por la utilización de dos
conceptos, aparentem€¡te sinónimos: Féodalisne y Fédaliré. Feudalismo ha sido
rechazado a causa de sus comotaciones marxistas. La batalla por los conceplos se ha
atizado por razones est iclamente ideológicas. Todavía en la Historia tradicional del
Derecho, se emplea feudalismo queriendo designa¡, en la ¡nayo¡ia de los casos, ur¡ siste-
majurídico basado en el vasallaje y el feudo. Pero esta visión restringía su comprensión
a los est¡atos superiores de la sociedad, pues se concebían relaciones feudales sólo a las
que unian a los vasallos ¡obles con sus sefiores. En esta li¡ea está la obra de Ganshof.
que es la que ha formado a los estudiantes en Chile. Esta visión, tan estrictamente ju¡idi-
ca, está superada por los avances de la investigación, ya que después del Coloquio de
Roma se ha convertido en una definición amplia de feudalismo, or la que se considera
tanlo como s¡stema de institüciones como también \\a esftuctura de prducción y
g¿ranc¡,a. Estos y otros apasiona es temas constituyen esta obra magnífica.

Tiene un mérito significativo -de entre muchos- la obra de Bonnassie: la cla¡idad. Es
ordenado en la preseritación de las ideas, sin que ellas se agolpen en la mente, sin est¡uc-
tu¡a, po¡ mucho que todas ellas represenien verdades. Además de esta con€sía, el lector
puede enterarse coD un impona¡tte ¡igor, de las principales obras relativas al tema que se
t¡ata, acompañado de tul comentario atingente. Esto es vital en nuestro medio, como es
también wra ve¡dad, la ca¡encia de la bibliografia especializada. Nuestra ta¡ea pedagó-
gica es la síntesis, pero ella no se puede hacer con método y ¡igu¡osidad, si ¡o conoce-
mos el detalle.

Pala nosot¡os este es un texto de Historia Universal, pero en Europa es Historia
Regional. Esta observación es ñ¡ndamental para situar el valot que rma obra como la del
profesor Bonnassie ti€ne eri la sosEñ¿¡rza de la Histo¡ia Medieval en Chile. Es unapuesta
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al y'ía de los principales conocimientos acerca de una sociedad que ejerció ta¡ decisiva
gravitación sobre las estrucluras sociales del Occidente; recuérdese que el feudalismo
constituye un proceso socio-institucional de l¡rguísima duración, que no se circunscribe
tan sólo al periodo que llamamos medieval, sino que se extiende a lo largo de todo el
mundo modemo, pa¡a ir muriendo lentamente en las reweltas y cambios de la Revolu-
ción en Francia; en otras pafes, durante la primera mitad del XIX, y en Hisparioamérica,
en los decenios centrales del siglo XX.

De gran valo¡ es la publicación de estos nueve artículos por editorial Crítica, sección
H¡stor¡a Medietal, a cargo del p¡ofesor Julio Valdeón Baruque. La ponderada postu¡a
historiográñca del profesor Pierre Bonnassie, es -a mi juicio- todo un detalle en la lín€a
editorial de C.ítica.

Luis Rojas Donat

BoRoBIo, Dionisio (ed.), La primera evangelización de Añéríca. Contexto y claves de
interpret ación (Brbliotheca Oecumenica Salmanticensis, Salamanca 1992), 249 p^Es.

Se trata de una obra que recoge diversos estudios realizados poi p¡ofesores de la Uni-
versidad Pontificia de Salananca integra¡rtes de un ciclo de conferencias organizadas por
dicha casa de estudios con el fin de conmemora¡ el acontecimiento de la evangelización
de América; su objetivo central es la realización de un esfuerzo por redescubrir la propia
identidad de la Iglesia Católica acercándose a la histo¡ia de dicho acontecimiento desde
la objetividad de Ia verdad, es decir, valorando en su justa medida sus aspectos positivos
y reconociendo sus notas negativas, dualidad presente en toda ob¡a humana.

El libro consta de rma introducción y tres pa¡tes. La introducción, rcalizada por
Dionisio Borobio y titulada "P¡op€déutica pa¡a u¡ra memoria objetiva de la primera
evangelización de América", pretende situar el tema en sus corectas coordenadas políti-
cas, culturales y religiosas a fin de comptender sus m&odos, objetivos y agentes, extra-
yendo las conclusiones oportunas pa.a la Iglesia actual. Desde esta perspectiva, su con-
tenido discur¡e por la visualización del hecho histórico del descubrimiento de América
como una ve¡daden y doble experiencia de descubrimiento, la concepción del acont+
cimiento del descubrimiento y de la evügelización como dos ¡ealidades i[diso¡ubleme¡l-
te unidas y recíprocamente necesa¡ias pa¡a su comprensión cabal individual, la postula-
ción de la evangelización como una realidad plu¡al en cuanto a la diversidad de acepcio-
res que €l té¡mho recoge y, finalmente, la enumeración y clasificación de los metodos y
agenes p.opios de aquella empresa.

La primera pa¡te de la obra, denomi¡rada "La evangelización de América, realidad y
utopía", está constituida por dos trabajos de tipo histórico que muestrar¡ la g¡a¡deza de la
obra misionera y la fuerza utópica que la impulsó y posibilitó. Algu¡as líneas sob¡e ellos.
E¡r el primero, escrito por Ignacio Tellechea y titulado "La iglesia en la evangelización de
América", el A. expone, valora y pondera los momentos y tareas más fiudame¡tales de la
labor de evangelización realizada por la Iglesia hispana en nuesüo continente, centrando
su análisis en el grado de protagonismo de la Iglesia española castellana en la gesta ame-
ricana durante el siglo XVI. En orden a ello, presenta y enjuicia valorativamente los dos
modos de presencia o ve¡tientes de acción a su parecer más relevantes de la Iglesia en
Indias, a saber, la labor -fundamentalmente de misioneros y obispos- de difusión de la fe
y de promoción cultu¡al, y su rol autoc tico en la llamada Cuestión lndiana -ya e¡ la
esfera de la política eclesiástica y de la defensa de los derechos del indio-, ambas ma¡ca-
das por el profundo respeto a la idiosincrasia y realidad cultural de los pueblos indigenas.
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Fl segurido estudio, de¡ominado "Nueva sociedad y nueva Iglesia en el nacimiento
de América", cuyo autor es Francisco Mafín, ¡ecoge, p¡opone y analiza los testimonios
del impulso reriovador y utópico que movió a los misione.os a la obra de renovación
social y eclesial en el nuevo mundo descubierto. Su idea central se nos presenta como la
visualización, por pate del A., del objetivo de la labor misionera y episcopal en América
en el siglo XVI como la implsntación de una Iglesia renovada y la coDforn¡ación, juDto

al indígena, de una nueva sociedad segrÍr el esquema vigente en Europa, lo cual s€ tra-
duce en el paso a I¡dias del ideal huma¡ista cristiano y eri la afi¡mación de la wangeli-
zación pacíñca como el mejor método pa¡a realizar dicha empresa; postula asi una visión
de América durarite dicho siglo como punto de e¡sayo de los proyectos sociales y reli-
giosos de la Iglesia apostólica dentro de w ciefo milenarismo evangélico que finalmente
dará paso a la conversión del mu¡¡do amerindio en una sociedad e Iglesia colonial. En
apoyo a dicha tesis, examina seguidamente u¡a serie de casos constitutivos de verdaderos

testimonios vivos de la misma.
La segunda pafe de esta ob¡a, "Contextos pa¡a una inlerpretación de la evangeliza-

ción de América", recoge, a su vez, dos estudios. El primero de ellos, "Huma¡ismo y
humanistas ante el descubrimiento de América" del profesor Alfonso Artega, plantea las
influencias de las corrientes humalistas eII la orientació¡, actitudes y acción evangeliza-
dora de lndias, lo que hace a través del análisis de t¡es ideas, a saber: da cuenta de la
evolución histórica de la noción de "lo humalro" y el nacimiento y expaDsión de la idea
que exigía su instauación eri el mundo a través del denominado pensamiento huma¡ista,
expone la proyección que dicha corriente tuvo en la península ibérica y, por ende, en el

Nuevo Mundo, y concluye exponiendo la polémica surgida al interior de los propios
humanistas en tomo a la cuestión o "duda indiana".

El segi¡ndo t¡abajo de esta pafe, a ca¡go de Adolfo González y titulado "La idea
protestante de la conquista y evangelización de América elt las interpretaciones históri-
cas", pretende un análisis del fondo político-religioso de la iritelpretación protestarite de

la labor de evangelización americana en orden a una valoración objetiva de la misma.
Sus ideas principales se ce¡tra¡l en el análisis del p¡otesta¡tismo como una alteúativa
autoprocl¿unada como válida ante u¡ra supuesta evangelización viciada, estimando el A.
que dicha corriente ha contribuido pode¡osame¡¡te a la descalificación radical de la evan-
gelización católica de América a través de prejuicios históricos que le impiden valorar su

trayectoria politico-religiosa y que se encuentran enraizados en un claro fin politico;
luego pasa examen de algrmosjuicios de valor protestantes -aún vigentes- sobre la histo-
ria de la evangelización hispana en Indias pam mostrar su fondo intencional y destaca¡ en

qué medida concue¡dan con las obsqvaciones católicas sobre la misma realidad. Es así

como se da cuenta del condicionarniento de la visión protestante por las coordenadas
histórico-sociales y teológicas en que se inscrib€, se señalan los modelos historiográficos
de autocomprensión del protestantismo latinoamericano y se apuntan como claves de

interp¡etación de la opinión protesta.nte sobre la evangeliz¡ción de A¡nérica, por una
parte, la vinculación del juicio descalificatorio sobre dicha evangelización al juicio de
valor sob¡e la t¡ayectoria hisrórica del catolicismo español con fines propagandisticos de

expansión y, por otra, ser el pensam¡ento protesta¡rl€ una reacción co ra la fusión de
cristianía e hispanidad que dicha empresa implicaba.

Finalmente, en la tercera y ütima parte de la ob¡a, denominada "Situaciones socio-
sac¡¿unentales de evangelización", se compreriden tres t¡abajos que ponen el acento eri

¡ealidades concretas que supuso la obra evangelizadora. Se inicia con un estudio de
Dionisio Bo¡obio titulado "Penitencia y justicia en Ba¡tolomé d€ las Casas", que versa
ñmdamentalmente sobre el análisis del Confesionario de dicho autor exponiendo su con-
cepción teológica y sac¡amental y sus consecuencias politicas; más precisamente, en él se
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da cuenta y explica la relación establecida por Las Casas entre el sacramento de la peni-
tencia, por una parte. y lajusticia po¡ otra, desde la exigencia de reparación y restitución
de la falta cometida como parte integra¡rte de la satisfacción penitencial, centriindose en
la ¡elación existente entre ¡estitr¡ción y penitencia, en el concepto de sacramento de la
penitencia que ello implica, aplicando todo ello al contexto social y sacrame¡tal particu-
lar en que se inscribió la praxis penitencial en la evarigelización de América.

El segmdo aticulo de esta pafe, "La celebración del sacrañento del matrimonio en
Indias", del profesor Federico Aznar, manifiesta, a su vez, la existencia en América de un
concepto y praxis matrimonial peculiar junto a una impotante voluntad evangelizadora
dadas sus consect¡encias sociales y religiosas, exponiendo los aspectos canónicos más
relevantes introducidos a la celebración de dicho sacramento en Indias dura¡te los siglos
XVI y XVII. En orden a ello examina las fo.mas matrimoniales indígenas p¡eexistentes a
la llegada de los €spañoles y las dificultades para su sustitución por la celebración cris-
tiana del sacramento del matrimonio, refiriéndosc luego a las peculiaridades introducidas
por las legislación eclesiástica -en atención a la especial realidad de Indias, a diversos
aspectos de su celebración, especialmente en relación a la instrucción catequética, pro-
blemas matrimoniales. velaciones nupciales y matrimonio por so¡presá, pa¡a conclufu con
una breve valoración ampliamente positiva sobre dicha experiencia.

CoÍcluye esta ob¡a con un estudio de Luis Maldonado titulado "El catolicismo
popular, hecho mayor de la Iglesia latinoamericana", centrado en el análisis y valoración
del fenómeno del catolicismo popular como un elemento esencial de mediación de la
realidad histórica de la eva¡gelización y de la situación actual de la Iglesia latinoameri-
cana a la luz de los docu¡nentos de Medellín y Puebla y de la postu¡a sostenida po¡ la
Teologia de la Liberación; se concibe al catolicismo popular como uno de los principales
rasgos caracterizadores de la Iglesia latinoamericana y sitúa -al menos pa¡cialmente- sus
raíces en la obra evürgelizadora misional hispano¡usitana.

Ma. G. M.

BRAVo L. B€mardino, El Absolutismo llustrado en Hispanoaméica, Chile Q 760 - 1860)
De Carlos III a Portales y Montt (Sarrtiago 1994), págs. 488.

La presente ñonografia se divide en tres pates principalest L La mona¡quía ilustrada; II.
La república ilustrada; III. Esplendory crisis de la.epública ilustrada.

En la historiografia política eu¡opea el tema del Absolutismo ilust¡ado es considera-
do como la última etapa del proceso de reforma del Estado du¡ante el Antiguo régimen.
En este período -s. XVIII los monarcas europeos intentan legitima¡ ün sistema político
que fr¡almente colapsará fie¡te al idea¡io e instituciones nacidas al amparo de la
Aufldárunli y cristalizadas por la Revolución de 1789. Se trata de wr movimiento, el
Absolutismo ilustrado, que exalta la institucionalidad del Estado por encima de las otras
formas de organización social. Asi, el A. señala: "En esta exaltació¡ del Estado conver-
gen diversos elementos. Uno es el ideal de felicidad de los vasallos que suministra al
absolutismo un nuevo ñ¡ndamento, distinto del reinar por la gracia de Dios. Ahora se
trata de una ñmdamentación ler¡€na que deriva de la actuación del propio gobemante. Se
basa, pues, en la eficacia, que, podríamos decir, está sometida a la ley del rendimiento.
L^ gracia y la eficacia en el bi€n público no se excluyen. Más aúri, en la preocupación
por la felicidad pública puede verse un nuevo modo de ¡ealizar el viejo principio cris-
tiano de que Dios ha puesto al goberna e sob¡e la comunidad pa¡a bien de ella, no para
provecho propio; para que cuide del bien comrin, no para que busque su ventaja perso-
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nal" (pág. 29). En esta la¡ga cita resume el A. el ideario del Absolutismo ilust¡ado. Ahora

bien. es muy probable que el Absolutismo ilustrado hispa¡o estuüera más próximo a la

descripción de B. Bravo arriba citada que otras manifestaciones de Absolutismo ilustrado

en Europa. En efecto, el modelo de Absolutismo ilustrado fracasa en Europa porque en sí

es incompatible con la esencia del modelo constitucional - separación de pode¡es' liber-

tad política, libertad confesional, derechos del hombre y del ciudadano -ptopuesto por la

Revolución. Tal vez, y esa sería una hipótesis a probar, Carlos III fue mrás benigno que

los otros monarcas absolutistas ilustrados, pelo siemp¡e efl el límite del despotismo'

Una de las tesis centrales del A. es que el Absolutismo ilustrado plasmó mejor en

América que en Euopa, y más especificamente, en Chile. Así, Cülos Ill es la figura

mayor del Absolutismo ilustrado hispano. Pofales uno de sus forjadores en Hispanoa-

mérica, y Montt un "brillante" continuador. Para el A. este modelo político permitió sor-

tear con buena fo(una el paso de la Monarquía a la Independencia, otorgando continui-

dad y estabilidad institucional a la naciente ¡epública emancipada. Al referirse el A a la

perso¡a de Portales, señala: "Su actuación presenta dos vertientes complementa as. Por

rm lado, logra acaba¡ con la anarquía y por el olro, consolidar las instituciones Esto

último supone nada menos que da¡ una nueva fo¡ma, constitucioDal, al ideal ilustrado de

gobiemo. Fo¡ja asi rm Estado constitucional, católico y nacional, que es rma sueñe de

república ilustrada, capaz de llenar el vacío dejado por la monarquia ilustrada" (pág.

171). Si bien coincidimos con el A. en este punto, no podemos estar de acuerdo con él en

relación a la conducta política de Portales, especialmente cuando señala: "Desde el pri-

mer momento ejerció el poder con moderación, pero sin vacilaciones" (pág. 179). A
nüest¡ojuicio Portales -no el estadista ¡eformador ni el organizador del Estado en Chile -

, sino el político, actuó no sólo sin vacilaciones Íiente a los adversarios - reales y presun-

tos -, sino también animado de crueldad e intolerancia, que lo sitúa¡ a nivel de los peores

déspotas ilushados europeos. La reciente monograña de S. Villalobos sobre Portales,

que Bravo no cita, es r¡¡ra exhaustiva descripción de esa conducta Si estamos de acuerdo

con el A. cuarido indica que Ia obra de Portales se orienta por dos p¡opósitos: la paz

interior y la lucha por establecer el gobiemo (pág. 180). Sin duda aquí radica la esencia

de la gestión gubemativa política de Portales.

El apogeo del ideario ilustrado republicano lo situa el A en el gobiemo de Montt.

Así señala Bravo, al referirse al presidente chileno: "Ningu¡o se identificó como él con

el ideal ilusÍado de gobiemo. Ninguno contribuyó como él a su realización en sus gran-

des horas y ninguno lo defendió como é1, en sus horas de crisis. En este sentido Montt es

€l símbolo de la ¡epública ilust¡ada en su máximo esplendor y repliegue" (pág. 295)

Para el A. el modelo absolutista ilusÍado, que se genera en Eu¡opa, y tiene su mayor

manifestación con la Mona¡quia de Europa central e Hispa¡oamericana, alcanza su Punlo
de apogeo eri Hispanoamérica, específicame[te en Chile con Portales y Monn. Sin duda

la interpretación del A. es sugerente y ab¡e nuevos caminos a la investigación historio-

gráfica comparada.

Antes de co¡cluir esta r$eña quisie¡a referirme al A. y su ob¡a en general. La

monograffa que acabamos de comentar es lma obfa clave en el historiogtafia político-

institucional chilena y americana. Asl, podríamos considera¡ al A. como legítimo conti-

nuador -tal vez el más importante- de la historiograña política chilena del preserite siglo:

Edwards, E¡zaguine, Heisse, Góngora. Pero, a nuestrojuicio, el A. los supe¡a no sólo en

Ia extensión de su obra, si¡ro especialmente por su sólida formación científica: jurista.

politólogo, con profirtldos conocimientos de teologia -8. Bravo es un historiador católi-

co-.

El que escribe estas líneas pasó varios años investiga¡ldo en institutos históricos

alemanes. Po¡ esta raán puedo da¡ testimonio que B. Bravo es el historiador chileno
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más conocido en Alema¡lia y Europa. Sus obras están en los más p¡estigiados cent¡os de
ir¡vestigación histó¡ica m Alema¡ia: Ma,x - Planck - Institut fiir Eu¡opáische Rechtsges-
chichte (Frankñ¡rt am Main); Mar - Plar¡ck - Institut ff¡r Geschichte (Góriingen); Institur
ñir Europáische Geschichre (Mainz). La obra que acabarnos de comenta¡ e$á concebida
según los paradigmas historiográficos de la escuela alemana. De ahí su consistencia,
entre otros méritos. Sin duda un modelo de monog¡afia. que abre nuevos derroteros a la
historiografi a politica chilena.

P. Carvajal

CRESPO DE MfcuEL, Luis, La secularízación del ,natñmonio. Iñtentos onleriores a la
retolución de ,18ó8 @diciones Universitarias de Navarra. S.A.. Pamplona 1992), 516
págs.

Desde hace algunos pocos años la seculariz¡ción del matrimo¡io está siendo obj€to de
estudios que han abordado el proceso tar¡to eb países eu¡opeos como americanos. Entre
los p¡imeros está el libro de Samuel Rodriguez, A polénica sobre o casamento cívil
(1865-t867) publicado en Lisboa er 1987: entle los segundos, el a¡tículo de Luis
Alessio, La secularizoc¡ón del mqttimonio en Argentina, p]ublicado e¡ la Revista Espo-
ñola de Derecho Canónico de 1988. El libro que rescñamos aborda abora el tema e¡
España, si bien lo hace acotado cronológicamente, como rez¿ el subtítulo.

Con un prólogo del catedrático de De¡echo civil Francisco Sa¡cho Rebullida, qu¡er
dirigió la iesis doctoral que culminó en el libro que reseñamos, éste se dist¡ibuye en seis

capitulos complementados por cinco apéndices, las fuentes y la bibliografia. Cada capítu-
lo se refiere en particula¡ a cada tmo de los proyectos y anteproyectos de Código Civil
preparados €n España cn el espacio cronológico que se fijó el autor: proyecto de Código
Civil de l82l (cap. l). proyecto de 1836 (cap. 2), proyectos particr¡la¡es de Gorosabel de
1832, de Femández de la Hoz de 1843, y las lnstituciones de Cirilo Alva¡ez de 1840
(cap. 3), ant€proyecto del libro I de 1843 de Cirilo Alva¡ez (cap. 4), proyecto de Código
Civil de l85l (cap. 5) y, ñnalmente, las observaciones que se fonnula¡on a este último
por los obispos, €l tribu¡lal de la Rota, las audiencias te¡ritoriales, la Universidad de
Salamanca y observaciones pa¡ticulares (cap. 6). Los apéndices recogen algunos de estos
textos en lo que inter€sa al estudio emprendido.

Se ba venido afirmando que la secula¡izáción del mat¡imonio i¡rumpió en España
con la ley de matrimonio civil de 1870, afiÍnación que debe matizarse, pues es posible
escud¡iñaf sus orígenes en viejos proyectos legales que poÍ ci¡cunstancias de cañicter
ñ¡Ddamer¡talmente político no llega¡on a ser sancionados, por lo que son poco conocidos.
Los proyectos de Código Civil analizados po¡ el autor muestra¡r rm proceso vacila¡te e¡
cuanto a la teodencia secr.¡larizadora, iniciada por el proyecto progr€sista de l82l al que
siguieron otros más ñoderados. El último de ellos, el ptoyecto de 1851, tiene por bases

ideológicas, según pone de manifiesto Ga¡cía Goyena, el sistema regalista de la potestad
exclusiva del Estado sobre el cont¡ato mat¡imonial, aunque los redactores no saca¡on
todas las consecuencias de aquella inspiración: ello se debió a Ia co',untura política de la
epoca -la década moderada- y a la nccesidad de evilar reacciones por parte de Ia lglesia.
EI resultado ñ¡€ un eclecticismo sob¡€ el order¡amieflo canónico, acepia¡ldo tan sólo
algunos de sus principios.

El libro es tan sólo un análisis literal de los teKos empleados. algunos de ellos, justo
es reconocerlo, poco est[diados con anterioridad. Al comenza¡ cada uno d€ los capítulos
y antes de aborba¡ el texto de cada proyecto, el autor introduce al lector situiiÍdolo en las
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coy¡rturas históricas en las que se elabora¡on. El lib¡o aborda sólo uno de los ámbitos en
que se fue produciendo €l proceso seculariz¿do¡ del matrimonio, el de los proy€ctos
legislativos; es por lo que la lectura del mismo deja insatisfecho al lector que, atraído por
un titulo tan sugerente, sólo encuentra abordada una faceta del proceso. Con todo, el
autor ha hecho una lectu¡a detenida de unos textos poco estudiados sobre el tema y que
en una visión global del mismo, necesariamente han de esta¡ presentes.

C. Salinas

Cuademos Inlormativos de Derecho Histórico Público, Procesal y de la Novegación 17
(1994).

Es u¡ nuevo volurnen de esta revista publicada en Ba¡celona, cuyo editof responsable es

el profesor Manuel J. Peláez. Como en sus núme¡os anteriores, aparece dividida eri va¡ias
secciones, en las que se incluyen los trabajos de quc doy cuenta a co¡tinuación:

Sección de Filosofo jurídica y de Teoría de los derechos fundañentalest A.
Kelessidou, Gabriel Marcel et la conceplíon platohiciehne e! aristotelicienne de la justi-
ce (p. 4185-419ó); G. L. Bon¡et, La dialectique de la peine dans la philosophíe du droít
de Hegel (p. 4191-4212); M. Ca¡retero González, Wak ,Yhitman and the dmerican uto-
pian traditíon. "Democratic Vistas" (p.4213-42'18); A. Polacek, Mehschentechte... (Ít,
4219-4233): N, Maccormick, Instituciones, acuerdor e infonnación prácrica (&. 4235-
4248); O. Weinberget, Derecho y conocit tiekto jurídíco bajo el prisña del iuspositiris-
mo irlstituciohdl (p. 4249-4256),

Sección de Derecho rom¿ño: R. He.¡era Bñrg, El contrato de deposito en la tradi-
ción jurídica romano-germáníca. (Ejemplo de una lección sobre el Derecho romono y su
recepción en Europa) (yt. 4259-4277); E. Yaliño, Ayudando a los romanistas (p. 4279-
4324).

Seccíón de Hístoria de las ihst¡tuciones polítíco-admih¡stratívas de los países esla-
vos: D.W. Pound, Rns'law and varangían elitisñ (p.4327-4351),

Seccíón de Cíencia juidico-pública y literatura jurídica históríca de derecho
públíco y procesal: R. Gibert y Sánchez de la Vega, Los fueros de Aragón y Anton¡o
Pérez (p.4355-4361); Ma. L Lorca Martín de Villod¡es, Igualdad de derechos de la
üujer. aspectos sociales y juidicos (p. 4363-4318)., R. Gibert y Sánchez de la Vega,
Famil¡a versus Estado, un c.tso parficuldr (p. 4319-4384).

Seccíón de Derecho público histórico.. V. Ha¡ga, La constitütion roumaíne de 1866
influences belget: realités ruomaines (p. 438?-4407); l. Bastier, Les joumées ínÍematio-
nales d'h¡stoie du droit á Anvers (p.4409-4411).

Seccióh de Historia de las institucíones canónicas y relaciones lgles¡a-Estadoi E.
Dabrowska, La salle du chdpitre monastique, lieü de s¿pulture pnvilégie de clerge? (p.
4415-4430).

Seccíón de Filosofa polítíca e historía del pensamien,o jurídico-púól¡co: R. Gibert
y Sánchez de laVega, Beato José Maris Escrivá de Balaguer (1992) y la historía del
detecho Qt.4433-4442); R. Gibert y Sánchez de la Vega, ¡rr coflo al aborto (p.4443-
4452); J. Burillo, Frahco en la guerra civil. (Una biografa polírica) (p.4453-4464); I.
Bvillo, El rey. Convenaciones con D. Juan Carlos I de España @. 4465-4470).

Noticiario: J. L. Mo¡eno López, Análisis de las octas de los Jomadas de Derecho
agfafio comunilario de Cameino (ft- 4473-4484), Sección de réplicas y discusiones
doctrikalesi Rafael Gibert vs. la redacción del Anua¡io de Hisroria del De¡echo Español
fu. 4487-¿1488); Rafael Giben vs. Angélica cuckes (p.4488-4489); Rafael cibe¡t vs. el
modelo actual de enseñanza universitaria (p. 4489-4493); Rafael Gibert vs. Tersa Luso



458 BtBLIocRAFtA

Soa¡es (p. 4493-4494); Rafael Giberl vs. Alfonso García Gallo, Ana María Ba¡rero y
Ma¡ia Luz Alonso Mafin (p.4494-4501)i Jesús Bürillo vs. Angélica Guckes (p. 4501-
4so2).

El volumen concluye con la sección dedicada a recensiones bibliográficas.

c. s.

DoucNAC RoDRicuEz, Antor.io, Mañual de Hisror¡a del Derecho Indiano (Universidad

Autónoma de México. México 1994),465 págs.

EÍ 1966 se fi.srdó en Buenos Aires el Instituto htemacional de Historia del De¡echo
lndiano po¡ íniciativa de Alfonso Ga¡cía Gallo (España), Ricardo Zonaquín Becú
(Argentina) y Alamiro de Avila Martel (Chile). Los trei[ta años de üda del Instituto han

sido fructiferos al pul¡to que, gracias a su labor, especialmente los congresos intemacio-
nales que ha realizado en España y América, la historia d€l der€cho indiano se presenta

en la actualidad como una disciplina sólida, cultivada por un respetable númerc de

investigadores de calidad a ambos lados del Atlá¡tico. La labor d€l instituto estuvo ante-

cedida en la prime¡a mitad del siglo XX por historiador$ de la talla de un Rafael ñtami-
ra (España), Ricardo Leve¡¡e (A¡gentina) o Silvio Zavala (Méúco), cuyas obras, unidas a
las numerosas investigaciones elaboradas a partir de los congresos de¡ Instituto, h¿n dado

luga¡ a rm conjunto bibliográIico dificilmente comparable con otras disciplinas histó¡i-
cas.

Con todo, y a pesar de la amplia bibliografia acu¡¡¡ulada. ¡o son numerosas las

visiones de síntesis sobre el derecho indiano, algunas de las cuales era necesado revisar a

la luz de las nuevas investigaciones. Aquí radica el principal mérito del libro que rese-

ñamos, pues represenla la visión más completa y actualizada que le¡temos sob¡e el dere-

cho que rigió en América durant€ los siglos que a¡tecedieron a la independencia de

España.
La obra se divide en diez capítulos, precedidos de un prólogo del profesor José Luis

Soberanes Femández, director del l¡stitúo de Investigaciones Ju¡ídicas de la Universi-
dad Autónoma de Méúco, I¡stituto en cuya editorial se ha preparado esta edición. El
capítulo I está dedicado a los elementos y las caracterí$icas del derecho indiano,
analizándose los elernentos fofinativos del mismo y 'sus características, destacando el A.
su carácter cvangelizador, su alta preocupación pof el indigena, su casuismo, el predo-
miaio del derecho público, la alta consideración de las ci¡cru¡stmcias personales de los
súbditos, etc. El capítulo 2 s€ cent¡a en la incorporación de las lndias a la co¡ona caste-

llana, t€ma que trata er la doble persp€ctiva del proc€so de incorporación (las bülas ale-
jandrinas, la incorporaciól propiamente tal, la calidad jurldica de las Indias frente a la
Corola castellana) y de los justos títulos, temas en los que sigue en té.minos generales

las opiniones de Garcíá Gallo. Producida la iDco¡poración el A. pasa a estudiar el régi.
menjuridico de la expansión casl€llana en hdias, tema tratado sl¡ €l capítulo 3 en que se

abordan la hueste indiara,las capitulacioles y las instn¡cciones.
Los tres capítulos siguientes se cent¡a¡ en el gobie¡no temporal de las lndias a trayés

de los dive¡sos ramos eri que se dividía la administración pública hispanoindiana:
gobiemo, justicia, hacienda y guena. En un prime¡ momenlo (capilulo 4) el A. centra su

atención en las autoridades radicadas en España, en paficular el r€y, el R€al y Supremo
Consejo de Indias y la Casa de Contratación, describiendo, ¡especto de estas dos últimas,
su integración y sus ñmciones. Después se ocupa de las autoridades radicadas en Indias
(capítulo 5); es el capitulo más extenso que se inicia con u$ estudio cfor¡ológico de los
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primeros gobiemos que hubo en las tieras recién descubiertas: Cristóbal Colón (1492-

1500). Francisco de Bobadilla (1500-1502), Nicolás de Ovando (1502-1509) y Diego

Colón (1509-1523). Sigue después con el estudio institucional de las diversas autorida-

des en esle orden: virrey, gobemador, conegidores de españoles y alcaldes mayores,

reales audiencias, cabildo, ofrciales reales; en todos ellos estudia las ca¡acte¡isticas del

oficio y sus atribucion€s, además de las peculiaridades propias de cada uno, como las

clases de gobemadores o el teniente general de gobemado¡, o la clasificación e integra-

ción de las audiencias. Pero la presencia hispana en tienas americanas fue prolongada en

el tiempo, por lo que las institucio[es no permanecieron inmodificadas: es lo que aborda

en el capitulo 6 dedicado a las reformas borbónicas, que explica tanto en lo que respecta

a las reformas practicadas en España respecto de la administ¡ación indiana, como las

practicadas en Indias respecto de su administración.
El capítulo 7 está dedicado a las fuentes del derecho; las principales páginas las

dedica a la ley, tanto la ley metropolitana (ley castellana, l€y indiana metropolitana)

como criolla (legislación secula¡, legislación eclesiástica), deteniéndose largo en el pro-

ceso recopilador. Las otras fuentes tratadas son la costunrbre (criolla e indígena), lajuris-
prudencia de los tribunales y la jurisprudencia doctrinaria o literatura jurídica, en la que

se hace una abundante y rica ¡elación de dicha lileratura que abordó los más diversos

aspectos; como bien lo señala el A., los habitantes de las Indias no se limitaron a leer lo

escrito en otras latitudes y momentos, sino que procru¿uon pens¿¡¡ por sí mismos, elabo-

rando terlos de derechos relativos a la vida de las Indias, en los que estári presentes las

peculiaridades del nuevo derecho,

Al comenza¡ su manual, €l A, había caracte¡izado el derecho indiano primerañente

por su preocupación evangelizadora; fue una preocupación consta¡te de la Corona asu-

mida desde su p¡imer momento y que ju¡ídicamente quedó definida por el pat¡onato: es

el tema qüe se abo¡da en el capítulo siguiente, el octavo, dedicado a la regulación de la

Iglesia en Indias, donde, además del patronato, se analizan €l ¡egio vicariato, e¡ rega-

lismo borbónico y la regulación de la Iglesia en tieras ame¡ica.nas (jurisdicción eclesiás-

tica, inquisición, universidades, derecho canónico indiano).

Otro capitulo extenso es el noveno, dedicado al estatuto de las personas en el dere-

cho indiano, en que el A. recoge buena pa¡te de sus propias investigaciones, distin-
guiendo el estatuto jurídico de los indios (el indio del común incapaz relativo, el protec-

tor y defensor de naturales, el conegidor de indios, privilegios de los indios, pueblos de

indios, le encomienda, ¡epanimientos d€ trabajadores, iristituciones prehispánicas subsis-

tentes, Ia esclavitud), el estatutoju¡ídico de los españoles (deberes, derechos, garantía del

cumplimiento de los derechos, nobleza en Indias), el estatuto jurídico de los mestizos y,

f¡nalmente, el de los neg¡os. El capítulo siguiente y último está refeddo a la regulación

económica de las Indias, otro ámbito er que el A. ha i¡rvestigado con éxito, recogiendo

en este manual sus propias investigaciones: tienas, agricultura, montes y ganad€ría;

aguas; mineríal comercio; industria; pesca.

Concebido como manual de enseñariza, esta obra de síntesis recoge los resu¡tados de

las investigacion€s realiadas hasta el momento; repite, en consecuencia, los datos y

hechos que constituyen el ent¡amado de la disciplina. Desde esta perspectiva, ningún

manual es del todo original, pero esto no significa que un manual no pueda tener algo de

original. En €fecto, la originalidad puede da¡se en la selección de las materias a tratar, en

la manera de distribuirlas para hacer de ellas w todo más lógico, en la inte¡pretación que

pueda darse a los dichos y hechos pasados a la luz de las nuevas investigaciones, en el

marco conceptual que introduce la explicación de cada una de estas materias (pienso. por

ejemplo, en el capítulo dedicado a las ¡eformas borbónicas). Ambas calidades se encuen-

tra¡ en esta obra, pues a los datos perennes. que no pued€n cambiar porque así fueron, se

459
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t¡nen las agudas observaciones, la sintesis original, la int¡oducción precisa, la idea cer_
tera, que da a estas páginas un toque personal que trasciende Ia fiía exposición de hechos
y dichos del pasado. A ello hemos de agregar que el A. ha investigado con éxito en
dive¡sos árnbitos de la disciplina, por lo que se vuelcan también en estas páginas los
resultados de sus propias investigaciones.

En suma, uná obra de síntesis que supera las hasta ahora existe¡tes por la amplitud
del t¡atamiento que da a las diferentes materias incluidas, que recoge las últimas investi-
gaciones sobre Ia disciplina y que, expuesta de manera clara y sencilla, c.nstituye un
exc€lente auxiliar pará la enseñanza del derecho indiano.

C. Salinas

ERDó, Pete\ Intrcduccíón a la hístoria de la ciencio canónica. Trad. María Delia Alon-
so o.s.b. y Sergio Dubrowsky @uenos Aires 1993), 198 págs.

El auto¡, de nacionalidad húngara, es profeso¡ de Der€cho canónico en la Facultad Ecle_
siástica de Teología de Budapest. publicó esta obra por primera vez en Roma, en 1990,
en la Universidad Gregoriana de Roma. La que reseñarnos es la versión española t¡adu_
cida de su primera edición escrita en latín.

Para el autor, la historia de la ciencia del de¡echo canónico es u¡ra rama autónoma
de Ia historia del derecho canónico que, con método histórico, estudia y expone sistemá_
ticamente la evolución de las teorías canonísticas y sus expresiones literarias, como asi
también la estructu¡a de sus institucioles e investigaciones. Esta rama autonoma puede
ser dividida en razón de la materia o en razón del tiempo. En ¡azón de la materia es
posible distinguir la historia de los géneros literarios, la bio-bibliográfica, la historia de
las ideas canonísticas, la de las instituciones académicas, la de los métodos de formación
e investigación, €tc. Por su pafe, desde la pe¡spectiva cronológica, el autor reconoce la
diversidad de criterios empleados por los autores, asumiendo uno que tiene en cuenta los
eventos más directamente relacionados con la ciencia canónica.

La obra que reseñamos tiene en cuenta ñhdame¡talmente los elementos de la histo-
ria de la lileratura, por lo que las fuentes del De¡echo canónico se dan por supues¡as;
precisamente la historia que el autor desarrolla es la de la literatua c¡eada a pafir de esas
fuentes- Cronológicamente el desanollo histó¡ico de la ciencia canónica es dividido en
siete períodos, a cada u¡o de los cuales el autor dedica cada üno de los siete capítulos en
que el libro está dividido. El capínrlo primero abarca desde el principio hasta el Decreto
de Graciano, lapso de tiempo en el que distingue el período patrístico, la época carolingia
(siglos VIII-IX) y la refo¡ma imperial y g¡egoriana (siglo X-l140). El segrmdo período
es abordado en el capítulo segtrndo, y comprende desde el Decreto de Graciario hasta el
Liber ExÍrc de Gtegorio IX; en é1, el autor pasa revista al método del maest¡o Graciario,
a la decretística clásica y las escuelas de Derecho ca¡ónico -deteniéndose en la actividad
cientifica respecto al texto del Decreto, las glosas, las sumas y otros géneros literarios
(nolabilia, d¡stíntiones, quaestiones, caras)- y a la p¡imitiva decretalística _analizando
las glosas y sistemas de glosas (appal¿¡¡lj) a cada una de las ci¡co compilaciones anti-
guas, amén de otros géneros literarios (como los brocqda,los costts d¿cretalium o las
obras prácticas!, para concluir con la ¡elación, en esos años, entre la ciencia canónica y
el derecho civil.

El capítulo tercero se dedica al tercer período que va desde el 
'óer 

Extra de Crre_
gorio IX hasta el año 1348. El año de término de este período ha sido fijado po¡ el autor
en atención a la calidad de las explicaciones científicas; de hecho es el a.flo en que muere
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Juan Ardrés, el último de los canonistas clásicos. Después dc describir las generalidades

de la epoca, se estudian en este capitulo las glosas y apparutus al Libet Extra, al Líber
S¿¡to y a otras colecciones del Corpus Iuris Canonici:y se estvdian también otros gene-

ros literarios -lecturas o comenta¡ios, sumas de titulos, cuestioDes, obras auxiliares y
obrás prácticas (consejos, reglameltos judiciales, manuales de inquisidores, sr¡mas pa¡a

confesores).
El cuarto período, que es abo.dado en el cualo de los capítulos, corresponde a la

época postclásica, que va ent¡e los años 1348 y 1563. Este período es tenido po¡ algunos
autores como uD tiempo de decadencia respecb de la ciencia de las decraales; ñte, sin
embargo, un período fecundo, en el que la cultu¡a canón¡ca se diftrndió po. ámbitos geo-

gráficos nuevos con la ñmdació¡ de nuevas universidades con centros de enseñanza del
derecho de la lglesia, como Cracovia, Viena y decan¡s de luevas universidades en tierras
de lengua germana. Du¡ante este periodo se escribieron muchos comentarios exegéticos y
sistemálicos ace¡ca de las colecciones de Derecho canónico, dc los que el autor se ocupa,
además de ot¡os géne¡os conexos con la enseñanza universitaria -cot\rg las repetít¡ones y
qüoesliones o las Ímnografias- y los que el auto¡ denomina escritos ocasionales, futo d9
las turbulenbs circunstaric¡as por las que atravesó la historia eclesiástica de esos años er
cuya solución no faltó el oportr¡rio apo¡te de los canonistas. Finaliza el capftulo con m
apanado dedicado a las ob¡as prácticas, tales como consejos, mar¡uales sobre p¡ocesos,

coleccionistas de jwisprudencia, manuales para inquisidores, obras sobre la praxis
administrativa, manuales para sacerdotes y confesores y obras simplemente auxiliares.

EI capílulo quinto comprend€ el quinto de los periodos de esta histo¡ia, que va

desde el Concilio de Trento hasta la revolución francesa. Después de señala¡ las c8¡acte-
rísticas generales del período, enüe las qüe destaca el aniálisis de los diversos métodos de
la ciencia canónica de esos años Ja modalidad italiana (n or it¿iicas) y la fiancesa (rzos
galr'.rrs), el de las instituciones, el arbit¡ario, el de Pirhing y el de¡echo público eclesiás-
tico- el autor describe los géleros literarios y las obras principales; se incluyen aquí los
comentarios exegéticos, las instituciones del derecho canónico, genero que tuviera ta¡ta
difusión y del que e¡ nuest¡o país s€ produjera uoa obra ampliame¡te conocida Jas insti-
tuciones de Justo Donoso-, las obras de üniverso;ure ecclesiast¡.ro, las obras históricas,
las introducciones y manusles, los üatados y las obras auxilia¡es.

El sexto período, t¡atado en el cspítulo sexto, se extiende eritre la revolución france-
sa y la promulgaciól del prirner Código de De¡echo Canónico en 1917. Las ci¡cunstan-
cias histórico-cultu¡ales y la cano¡ística hÜt evolucionado y a ellas se dedica la primera
atención de este capítulo, a la que sigue la formación y actiüdad canonística de ese

lapso. en la que se pasa ¡evista al m&odo, a las escuelas y obras de dive¡sas rcgiones y a
los principales géneros lite¡a¡ios.

El último pe¡iodo, que es analizado en el capítulo séptimo, comp¡ende práctica-
mente todo este siglo, pues se ab¡e con la promulgsción de Codex Iufis Canonici por
Benedicto XV en l9l7 y se prolonga hasta nuest¡os días. Se analiza prime¡amente el
influjo de la c¡dificació¡¡ er, la formación canónica y las escuelas de este periodo -insti-
tr¡cioles académicas y tetdencias-, píúa centÍa¡se después en la aclividad científica,
especialmente rica, dc este siglo, lo que el autor rcaliza abordando los géneros literarios,
las publicaciones peúódicas y lar asociaciones y reuniones ciurríficas. Completar la obra
catorce apéndices, en los que se fecogen ejemplos de diversos génercs litera¡ios explica-
dos a lo largo de los capítulos y algunas aonnas ügEnles sob¡e la €ns€ñanza del derecho
de la lglesia. A lo o¡terior se agrega una bibliografia csencial sob.e historia de la ciencia
del de¡echo canó¡ico y un útil índice alfabetico. A su vez, a lo largo de toda la ob¡a, se
va!¡ agregando, cn notas s pie de página, las referencias bibliográficas espccificas sobre
los autores o las obras tfatadas pa¡a quien quiera profundizar en ellos.
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El libro que acabamos de describir es el primero que se edita por la joven Facultad
de Derecho Canónico de la Universidad Católica de Buenos Aires: con él se ha dado
iDicio a ur¡a serie de publicacio¡es canónicas que ya cuenta con varios títulos. Ha sido uD

acierto inicia¡ las publicaciones de esa Facultad con un lexto de historia de la ciencia
ca¡ónica, pr€cisamente el ámbito en el que esa Facultad ha de entrega¡ lo mejor de sí. Y
un acie¡to ta¡nbién poner al alcance de los estudiosos del Derecho canónico y, efl gene-

ral, de la Historia del Derecho, un texto poco o nada diñmdido en Amé¡ic4 en el que
páginas importantes se dedicar¡ a la ciencia canó¡ica del derecho común, aquel derecho
en que se fraguó el derecho hispano que se ftaspla¡¡taría a Indias y el mismo de¡echo
indiano elaborado para regir en estas tieras. Auto¡es y obras de los estudiados por el
profesor Erdii se encuentran eI¡ bibliotecas india¡ras, expresión de la difusión que dicha
ciencia tuvo en estas tienas ameticanas. D€ allí lo acertado de esta edición, que permitc
proñrndizar en un aspecto poco conocido d€ un derecho quizá menos conocido aún en
los ii¡nbitos u¡iversitarios civiles.

Cados Salinas

K. O. FR¡IHEER Von A¡eli¡,, Natiorl, Staat und Demokra¡ie in Deutschland. Ausgewdhlte
Beitrage zur Zeitgescá¡crr¿ (Verttffentlichungen des Instituts fi¡r Europáische Geschichte
Mainz) Beihen 27 (Mainz 1993), 318 págs.

La p¡esente monografia recoge los estudios de historia contemporánea del histo¡iador
von A¡etin, estructurada en los siguientes temas: I. Mona¡quia y democracia en Bayem y
el lmpe¡io; I¡. El fin de Ia democracia de Weimar; III. Iglesia, ejácito y sociedad en el
tercer Reich; IV. Resistencia en el terce¡ Reich; nación, Estado y democracia en Ale.
mania desde 1945.

Las partes I - IV trata¡ del periodo de la historia contemporáDea más decisivo. E¡
efecto, la crisis militar de 1918, de¡echamente la derrota del ejército imperial, culmina a
la vez con el sistema moná¡quico dando paso a r¡n ptoceso de transición política de la
autoc¡acia a la democ¡acia. Es¡e proceso corresponde a la república de Weima¡ (1919 -
1939). Weimar inaugua formalme¡te la democracia en Alemania, pero como señala
Aretin la solida¡idad monfuquica es firerte y la fidelidad constitucional a Weimar, débil.
En esta etspa el ejército, a pesar de haber sido derrotado, juega un papel impon¿nte en la
política intema. Tal es el caso de !a ñgu¡a del general E. Ludcridorff. Los milita¡es
durante la república de Weimar jamás dejaron de guardar fidelidad a la Monarquía, Así,
en la fase f,nal y crítica de Weimaf estuvie¡on por la restauración moná¡quica. Esta inli-
delidad constitucional se acentuó después de la muene del canciller G. Stressemann, ver-
dadero a¡quilecto de la democracia weima¡iana. La llegada de Briining al poder a
comienzos de la década de los 30 estuvo ma¡cada por la prédica antiliberal y a¡tipa¡la-
menta¡ia, a favor de la mona¡quía y autocracia, quc, en definitiva, define las tendencias
aJ¡tidemocráticas d€ un seclor cada vez mayor de la sociedad alemana. Todo este clima
preparó sin duda favorablemente la llegada de Hitle¡ al poder, y su ¡égime¡ auto¡itario -
totalita¡io. Pero Hitler no estaba solo. En efecto, contó además, con el apoyo del ejército
y de la Iglesia. Con la lglesia, Hitle¡ llegó tempra¡ar¡ente a un acuerdo global: el Con-
cofdato de 1933. Este acuerdo puede se¡ considerado como una capitulación y compro-
miso de lajerarquía católica con las fu€r¿as nazis. En cste proceso la figura del Cardenal
Faulhaberjugó un papel decisivo. Faulhab€r, según sostiene A¡etin, fuc un critico radical
de Weima¡ y del cenlro politico. Su aüesión a la monarquia lo llevó, finalmente, a iden-
tilicar los inlereses de ésta con la Iglesia y co¡ el tercer Reich. Así, A¡etin, al referi¡se a
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su desempeño como miembro de la jera¡quía eclesiástica alemana, lo s€ñala como: K¿im-
pfer oder Mitláufer?

Una de las pates más suger€ntes de la monografia de A¡eti¡ es aquella que se refie-
re a la ¡esistencia intema al régimen de Hitler. Se t¡ata sin duda de uno de los capítulos
más fascinantes y meDos conocido de la historia alemana contempo¡ánea. La familia von
A¡etin, especialmente el padre del profesor von A¡etin, jugó r¡n papel destacado en la
r€sistencia civil al ¡égimen h¡tleriano. Otro ta¡¡to cabe decir de su sueg¡o, el general von
Treschkow. Von T¡eschkow fue un rep.esenta¡te destacado del estamento militar prusia-
no. La obediencia militar tenía ciertamente un límile. Este estaba marcado para von Tres-
chkow y los militares que organizan la resistencia milita¡ por la catástrofe que experi-
menta el ejército germano en Stalingrado y por la llamada "c¡iminalización" de la guerra.

De este modo llega el 20.7.1944. Fracasado el atentado contra Hiller, aproxi-madamente
5.000 personas, entre ellas von Treschkow, son ejecutadas. Sin duda las palabras de
Ar€tin son justas cuando se expresa en los siguientes términos sobre la persona de von
Treschkow: "Henning von Treschkow gehórte zu den ñihrenden Persitnlichkeiten des
deutschen militiúischen Widerstandes".

La última parte de esta monografia está dedicada a los temas de la nación, el Estado
y la democracia desde 1945. En estos tres conceptos, se podría afirma¡, se resume toda la
historia política modema de Alemania. Sólo desde 1945 Alemánia logra conjugar en una
institucionalidad ¡a nación, el Estado y la democracia. Por eso pa¡a vo¡ Aretin la reunifi-
cación juega un papel catalizador €n este proceso. Lo que ha caracterizado la historia de
Alemania, segtin A¡etin, es el quiebre (Zusammenbruch) y el resu¡gimiento (wideraufs-
tieg). Estos procesos históricos han sido permanentes desde la época de la Refo¡ma hasta
la ¡epública de Bonn. Por esta razón señala Aretin que "...Teilu¡gen als wichtiger Faktor
der deutschen Geschichte". Finalmenle, pa¡a A¡etin la u¡rificación de Alemania y la
opción por tm sistema político democrático, pueden llevar a Alemania a desempeñar el
mismo papel de garante de la Paz, como sucedió en otras épocas.

P. Carvajal

GARciA CABMRA, J. C., Olensas a Dios. Pleitos e ihjurias (Causas de idolatrías y hechi-
cerías. Cajalambo. Siglos XVII-XX/ Centro de Estudios Regionales Andinos
"Bartolomé de Las Casas", Cuzco, 1994).

El objetivo de la presente publicación aparece bien claro €n los prime¡os ¡englo¡es de la
obra: 'lroner al alcance de los investigadores... los expedientes de idolat¡ías y hechice as
del A¡chivo A¡zobispal de Lima, referentes al antiguo conegimiento de Cajatambo,' que
abarcaba en el s. XVIII la pafe sur del actual depafamento de Ancash (provincia de
Bolognesi) y el norte de Lima (provincia de Cajatambo). Está concebida como el primer
volumen de una ambiciosa serie titulada "Monumenta idolat¡ica andina', que contiene
docume¡rtos de lo que fue uno de los co¡regimientos más importantes del arzobispado de
Lima, a saber: Ocros, Ambar, Gorgor, Cajatambo y las tres doct¡inas del sur. Se han
incluido además tres expedientes de la causa cont¡a los visitadofes de la idolatria ll€vada
a cabo desde 1622.

Comienza este tomo inicial con una introducción del propio autor titulada
"Extirpación de idolatrias y politicas de evarigelización en la diócesis de Lima. Siglo
XVü". E¡ la misma se pretende "analiar algunos aspectos que rodearon el surgimiento
d€ las campañas de extirpación de idolatrías en el arzobispado de Lima en los dos prime-
ros tercios d€l siglo XV ", con el fi¡ de'lratar de entender la visión de los propios
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hombres de la Iglesia del p¡oblema de la pervivencia de la idolat.ía andina, sus causas y
las soluciones que se propusieron". El autor indica a continuación su fiontera analítica:
"aquellos aspectos que está¡ ligados a la extirpación, en tanto parte de la politica de

gobiemo de cada uno de los ar¿obispos de esta época". Comienza con la figura de santo

Toribio de Mogrovejo en el que señala la poca imponancia concedida al asunto y que

pudo deberse a que "contemplase el asunto de la religiosidad andina como pafe de un
proceso a la¡go plazo y que ya había sido regulado o casi definido de manera detallada

por los dos concilios limenses aprobados, el de 1567 y sobre todo el de 1583" (p. 20).

Con €l arzobispo Lobo Guenero la extirpación adquiere un verdadero rasgo institu-
cional que concita tres fuerzas vivas de la vida colonial: el propio a¡zobispado, la Com-
pañía de Jesús, representada por el P. Francisco de Ávila, visitador, y el poder civil con
el apoyo del viney Príncipe de Esquilache. EI nuevo arzobispo, con la práctica de inqui
sidor en México y obispo en Nueva Granada, se queja en 16ll al Rey de que'todos
estos indios de mi arzobispado... estrín al día de hoy tan ynfieles y idólat¡as como quando

se co¡rquista¡on" (p. 25). Para su programa pastoral convoca el Sínodo Diocesano de
1613 en el que tanto como la ernirpación pesó la conección y enmienda de los curas, en

definitiva Ia renovación de los age¡¡tes de la evangelización como casi todos los concilios
y sínodos buscaron. Al mismo tiempo se sirvió de un medio ñmdamental que fue el visi-
tador; éste estaba facultado türto para examinar la idoneidad del cura docÍinero en la
lengua como en la administración de los sacramentos. Papel firndament¿l desempeñaron

losjesuitas que apoya¡on al P. Ávila mediante el envío de misioneros en ló09 pa¡a ¡eali-
za¡ inspecciones junto al visitador así como mediante gestiones ante el a¡zobispo y el

virrey.
Un hito cumbre en el proceso de extirpación lo supondrá la dinámica actividad visi-

tadora y cultural del P. A¡riagada que esc¡ibe "La extiDación de la idolatía eD el Peru"
en 1621. Seguidor en bue¡a medida de las ideas del P. José de Acosta, cree que la solu-
ción del problema idolátrico está en la visita, ta¡to en su vertiente j udicial como -y esto
es primordial- la misional. Este último pa¡a "a¡ranca¡ la idolatría del co¡azón de los
indios y la visitajudicial propiamente dicha, que destruirá las manifestaciones materiales

de la idolatría" (p.3ó). Como dice el auto¡, su "proyecto apunta al corazón mismo d€l
problema, a la razón de ser de la presencia de la Iglesia Católica en Amáica. Pot lo tanto
supera¡ ta¡nbién la ineficacia de los curas doctrineros, visitadores y aún obispos". (p. 37)

El nuevo arzobispo Arias de Ugarte (1630-38) c.ee suficiente ir aplicando las dis-
posiciones antiidolátricas conteddas en concilios y sínodos.

Será el nuevo prelado Pedro de Villagómez el que acomete con nuevos bríos toda
uoa campaña de extirpació¡ que cuerita con su obta "Exhortaciones e Inst¡ucción acerca
de las ldolabías de los indios" (1649), Aunque sigue la obra de AÍiagada, incide en la
necesidad de vigilia perma¡ente sobrc la idolatría ya que considera e¡¡ los indios rma ten-
dencia innata a la idolatría acompañada de Ia embriaguez por lo que sorr p¡esas de los
engaños del demonio. Pa¡a remediar el mal considera ñ¡¡damerital la visita pe¡sonal del
prelado acompañado de celosos ¡eligiosos. Po¡ esta época dos pe¡sonalidades de Ia
administración civil, Juan de Padilla y Francisco Valenzuela, proponen como altemativa
a la campaña del ar¿obispo dejar la campaña en manos de los jesuitas por conside¡a¡les
tenían en sus r!¡anos el remedio más eficaz: su sistemática labor pedagógica co¡ niños y
jóvenes así como la modélica organización de las ¡educciones. La falta de total entendi-
miento y la reticencia a c¡labo¡ar por a¡nbas pafes, sin que significase la aussncia de
jesuitas er¡tre los visitadores de Villagómez, hace que la campaña antiidólátrica se con-
vierta ell algo netamerilejudicial o fiscalizador tal como presc¡ibían los concilios.

El autor, después de este estudio preliminar acerca de las campañas antiidolái¡icas
en €l primer tercio del s. XVII, a[ota una conclusión ñ¡ndamental: la apafición de una
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visión y una actitud hacia la idolatria, de un recurrente al que acuden cu¡a¡¡, visitadoles,

corregidores, hacendados y obrajeros, y hasta los propios indios. De esta forma, el pene'

úar directamente en los documentos nos ponen de fo¡ma viva en contacto co¡l un com-

plejo mundo de "intrigas, acusacion€s y sospechas", 9n relación con c¿¡mPos que rebasan

la historia ecl€siástica y que nos a)4¡da¡á a escla¡ecer, en especial, el atractivo ca¡npo de

las mentalidades.
La selecta bibliografia y los didácticos mapas nos dan el empujón final para enfras-

camos gozosamente con los 19 documentos, agrupados en cuatro apartados: Causa secre-

ta contra los visiladores de la idolatría, Ocros, Ambar y Cajatambo. Una esmerada trans-

cripción de acuerdo con la normativa de la Primera Reunión Intera¡nericana sob¡e A¡chi-
vos de Washingron de 1961, acompañada de una correcta impr€sió¡, hacen de estas 560

páginas un testimonio valiosisimo pa¡a acercamos al at¡activo t€ma de la evangelización

del mundo andir¡o.

J. A. Benito

GoNZATEZ ERx-AzuRIZ, Juan Ignacio, Iglesia y Fuenas Armadas. Esludio canónico y
jurídico sobre la asislencía espirilual a las Fuenas Armadas de Cir& (Jniversidad de

Los Andes, Colección Jurídica 2, Santiago 1994), 314 págs.

"La iglesia, de conformidad con las va¡iadas circunstancias, ha velado siempre con la
mayor solicitud por el cuidado pastoral de los milita¡es". Con estas palabras iniciaba

Juan Pablo II, en 198ó, la constitüció¡ 
^postólica 

Spitítuale tnilitum curae po¡ la cual
creaba en la Iglesia los Ordi¡a¡iatos milita¡es, es decir, la estructura ericargada de vela¡
poÍ la salus animarum de aquel gnrpo señalado del Pueblo de Dios compuesto por quie-

¡es se han incorporado voluntaria y establemente a los Ejácitos o se han reclutado pa¡a

un tiempo dete¡minado en ellos.
La preocupación de la Iglesia po¡ este específico grupo de lieles tiene a¡¡tigua data, y

en nuestro suelo existió desde los primeros años de presencia del conquistador, preocu-

pación que no desapa¡eció con la independencia. Po¡ el cont¡a¡io, a petición de las mis-
mas autoridades pauias, la Iglesia fue estableciendo en Chile la organización que tal cui-
dado requeria y lo hizo cln tal esmero que ñre en Chile donde, por p¡imera vez en este

siglo y por primera vez en nuestro continente, se confguró una estructura novedosa lla-
mada a tene¡ vasta aplicación or [a Iglesia occiderital: el Vicariato cast¡ense.

La salus animarum, eslo es, la salvación de las almas, es la suprema l€y de la Iglesia
y por ella y a ella la Iglesia va creando sus est¡uctr¡¡as y adecuándolas, cu.ndo ellas no
obedecel al designio diviro de su ñ¡r¡dador. De allí que las necesidades surgidas por los
cambios que se oper¿m en la historia hacen que esas estruch¡¡as vayan también
adecuándose a ellas. Esta afirmación, de validez general, ha tenido plena aplicación al
cuidado pastoral de los militares, de manera que las estructuras otrora concebidas pa¡a

alcanzarla, al ser ya insuficientes, han debido adecua¡se y actualiza¡se: del Vicariato cas-

ftense se pasó, en concreto, a los Ordinariatos milita¡es.
Se trata, pues, de un ámbito -spírituali mil¡tun curoe- eí el que el derecho de la

Iglesia tiene mucho que decir; pero no sólo el Derecho Canónico, sino, lambién, el dere-

cho de los propios Estados, en nuestro caso, el Derccho chileno. ¿Qué ha dicho y qué

dice el Derecho Canónico sobre el tema? ¿Qué regulación ha dado el Estado de Chile al
mismo? Es lo que aborda el libro que reseñ¿unos. Su autor es Juan Ignacio Gonález
Enázuriz, joven docente d€ esa U¡iversidad que reriLne en sí las cualidades que eran
necesarias para aborda¡ c¡n éxito un estudio de esta natu¡aleza: es abogado, en cuya

465
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calidad se desempeió ent¡e 1980 y 1990 como abogado de la Dirección Gene¡al de
Carabineros. Con posterioridad estudió en Rorna ru licenciatura y doctorado en Derecho
Canónico, y desdeju¡io del año pasado (1993) €s sacerdore.

El libro, como rez¿ el subtítulo, es un estudio canónico y jurídico; pero como se
trata de una institución que no ha pemranecido estancada, sino que ha evolucionado a lo
largo de este apasionante siglo, la pe¡spectiva histórica está siempre presente. En diez
capítulos que pueden agrupa$e en t¡es bloques temáticos, el autor va desmeriuzando el
tema; los preceden unas consideraciones prelimina¡es er¡ tomo a los ñ¡ndamentos de la
pastoral castre¡rse, necesario ma¡co int¡oductorio pa¡a estudia¡ un tema tan especíñco
como poco co[ocido y, hasta me atrevo a decir, desacreditado en algunos círculos que
profesa¡r un mal entendido pacifismo que nada tiene que ve¡ con la posición de la Iglesia.
Tan sólo r¡nas líneas de esas primeras páginas: "Alumb¡a esta realidad (deducir del
magisterio de la lglesia el valor pacificador que cor¡esponde a los ejércitos y por tanto, la
plena licitud y conformidad con el mensaje cristiano del servicio de las armas) reconer
las páginas del Evangelio y descubrir allí que el trato de Jesús cori los milita¡es fue
intenso. 'Es curioso notar que el Nuevo Testamento pa¡ece alimentar una evidente sim-
patía por los cer¡turioles, oficiales subaltemos que c¡nstituía¡r el nervio del ejército
¡omano (...) Del centurión de Cafamaúm, Jesús alaba la excepcional intensidad de Ia fe'.
El mismo Papa Juan Pablo II, respondiendo a las p¡eguntas de jóvenes milita¡es italia-
¡os, s€ refiere a este pasaje diciendo; 'pensemos en las palabras que cada v€z repetimos
cuando nos acercamos a la sa¡ta coñunión 'Yo no soy digno...' Son palabras de wr mili-
tar, de un centurióri romano que así ha expresado su fe, su admiració[ por Jesucristo, su
proñrnda humildad y su oración por la curación de su siervo'. Luego, recuerda el papa
que en los Hechos de los Apóstoles el primer conve¡tido desde el pagü¡ismo es un mili-
ta¡ romano que se llamaba Comelio, y que el mismo San Pedro fue impülsado por el
Espi¡itu Santo a i¡ a la casa de este centurión ¡omano pa¡a bautiz¿¡Io".

En l9l0 el Papa San Pío X, a petición del gobiemo de Chile, expidió el motu pro-
prio In hac Beatíssimi Petri Cathedra por el cual dio vida al Vica¡iato Castrense de
Chile. Durante mücho tiempo se pensó que había sido el primero ert la Iglesia. Efectiva-
rnente fue el primero en América y el primero en ser erigido eD este siglo en la lglesia,
pero no fue el primero en término absolutos, pues nuel¡o aütor ha probado que esta
norma canónica para Chile no ñ¡e sino una adecuación de las que años antes habían sido
dadas pa¡a Prusia en 1868, en tiempos del canciller Bisma¡k. Los primeros cinco capítu-
los estudian la jurisdicción €clesiástica castrense según dicho motu proprio y según las
normas generales que se die¡on püa toda la Iglesia en 1951, además de las normas
canónicas comunes (Código de l9l7) y las civiles dadas por el gobiemo de Chile, y ello
tanto pa¡a el Vicario mismo como pa¡a los capellanes casÍenses.

El Concilio Vaticano II supuso una proñrndización en el tema que nos ocupa y
plantó las bases doctrinales para ñtturas reformas. Es lo que el autor aborda en el capítu-
lo sexto, que sirve de puente con los cuatfo capítulos restantes en los que aborda la
estructura actual de la asistencia milita¡ a las Fuerz¿s A¡madas en Chile regulada por la
constitució¡ apostólica Spirituali nilitxm curae de 1986 que dio origen al actual Ordi-
nadato castrense que el autor estudia en la triple perspectiva del Ordina¡io militar, del
p¡esbiterio del obispado castrense de Chile y de los fieles pertenecientes a dicho obispa-
do.

De las muchas ideas que van surgiendo en la medida que el lector va recorriendo las
páginas de este libro, quiero resaltar tan sólo dos. La primera, en sede canónica, es la
originalidad que p¡esenta la regulación que se da para Chile en este tema concreto, f¡ente
al derecho canónico, comúri. En efedo, el Vicario Castre¡rse de Chile ejercía una juris-
dicción de carácter personal en tanto que el Código de Derecho Ca¡ónico de l9l7 mos-



BIBLtocRAFTA

tró una especial incapacidad pa¡a recibi¡ formas de atribución de lajurisdicción diversas
a las fundadas en el elemento territorial. Desde esta pe¡spectiva, entonces, el Vica¡iato
Castrense de Chile configurado en l9l0 fue una forma de orga¡ización j€rá¡quica a se
que ni se identiñcó ni conñrndió con ninguna de las otras fomns de organización jerár-
quica co¡ocidas eri la Iglesia latina. Pensemos también en la especial modalidad de nom-
bramiento del Vica¡io Cast¡ense -de común acuerdo entre el Papa y el Presiderite de la
República- rio encasillable en el molde de las formas clásicas de intervención del pode.
civil en el ¡ombramiento de autoridades eclesiásticas y actualmente vigente pa¡a la
designación del Obispo castrense.

Y €sta especial nominación del Vica¡io Castrense, hoy Ordina¡io militar, me da pie
para la segunda idea que he querido resaltar y que dice relación con las especiales rela-
cio[es que han debido desanolla¡se entre la Iglesia y el Estado de Chile, y la especial
coordinación que se ha dado en este tema entre el Derecho Canónico y el Derecho chi-
leno. En efecto, la expresión 'comúLn acuerdo' o 'mutuo acuerdo' errq,leada en el motu
p/opr¡o -y que subsiste hasta hoy- indica claramente que las partes concunen en igualdad
de condiciones a ese acuerdo, quedando salvo siempre el derecho que conesponde a la
Santa Sede de prov€€r canónicamente er¡ el oficio al designado, y el del presidente de la
República de proceder, de acuerdo a la ley chilena, a nombrar a la persona sobre la que
ha recaido el mutuo acue¡do, püa el ca¡go milita¡ de Vicario Castrense, confo¡me a la
ley civil. Si no se alcanzare el 'acuerdo mutuo' ni el papa podría provee¡ el oficio ¡es-
pectivo, ni el Presidente nombra¡ en su ca¡go al Vicario Cast¡ense. No se t¡ata de un acto
de inüomisión que la S¿¡ta Sede haya aceptado, sino de un acuerdo pleno y pacífico
entre ambos poderes, en vista de rm bien espiritual específico. pero, además de esto, se
puede mencionar el hecho básico de que los fieles sujetos a la jurisdicción eclesiástica
castrense no vienen dete¡minados por las leyes de la Iglesia sino por las del Estado de
Chile. En otras palabras, una coordinación entre ambos poderes que los hechos han mos-
trado no sólo posible, sino que fructífera y que bien podría ser modelo para igual coope-
¡ació¡ en otros ámbitos err que hoy se advierte una tal necesidad.

En suma, nos enconlrarnos imte un libro novedoso, bien estructurado y que aborda
un tema hasta ahora no tratado en su globalidad, que, por las particularidades que presen_
ta, me¡ecía un t¡atamiento detenido, tarea que el autor ha abordado con éxito. Tan sólo
faltaría estudia¡ ahora la evolución histórica en Chile de tan paficula¡ institución. pero
sabemos que el autor üabaja en ello, por lo que pronto tendremos ese complemento que
falta.

467

Ca¡los Salinas

Homenaje o Ismael Sónchez Bella (Sewicio de publicaciones de la Universidad de Nava-
rra, Pamplona 1992), 636 págs.

Es wr libro-homenaje que se dedica al ilustre profesor por.tn grupo de amigos" segrtr
reza la p¡esentación, en el que se reúrien treinta y cuatro trabajos, en su gran mayoría de
derecho indiano, disciplina en la que el home¡ajeado ha trabajado parte importante de su
vida académica.

Como es de rigor, la primera pa¡te del lib¡o hace la se¡nblanza del profesor Sánchez
Bella, c¡n r¡na breve presentación de J. Salcedo Izu y dos trabajos a cargo de M. J.
Peláez y M. C. Pu¡roy: el primero escribe u¡¡as ¡y'ola¡,obre Isnael Sánchez Bella y la
enseñanza del Derecho Indíano (p. 29-30), en tanto que la segurda repasa los cinco
últimos títulos producidos por el profesor homenajeado. Sigue, a continuación, el con-
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julto de cotaboracrones ordenadas por orden alfabético de autores: he aquí una apretada
síntesis de las misñas:

M. ARANDA MEND¡AZ. I'estamento erl Las Palmas durante el siglo XVIII y los b¡e-
nes deforluna. aprorimación a su estudio (p.67-63\, a álisis de los bienes de fortuna de
que hacen declaración los testadores de la ciudad de Las Palmas duranre el siglo Xvm,
que no es sino un análisis del nivel de riqueza de Ios otorgant€s medi¿nte la cuantifica-
ción de los objetos decla¡ados. P. ARREcut ZAMoMNO, Reflexiones sobre el alcalde
nayor indiano (p.85-98), en qu€ se apunta la hipótesis de que el co¡ñ¡sionismo entre las

figu¡as de gobemador, corregidor y alcalde mayor en Indias es tributario del paralelismo
existente entre los homónimos c¿¡stellanos: el gob€mado. indiano sería un ca¡go más
politico y con mayor autoridad, presetrte en las provincias más distantes del foco d9

influencia de las audielcias; el corregidor estaria circrmsc¡ito al ¡á¡nbito municipal y el
alcálde mayor se presenta como el inst¡umento más adecuado para diúgir ter¡itorios
menos conflictivos y rnás ce¡ca¡os a las audiericias. F. DEARvlzU, Caitígos corporales a
escloros e indios. (Notos sobre el pod* coteccional en Las Indtar) (p. 99-109), dorrdg

el A. estudia el alcance d€l pod€r cor¡eccional del año y su tratamiento eri la legislación
y en los autores.

A. M. BARRERO GARcÁ, Solónano Pereira y Ia cienc¡a jurídica de su tiempo G).
I l1-38), desciipción de l¡s principales conientes de la literatura juridica qüe este autor
refleja en sus obras, tanto a lo largo de la exposición como en el exhaustivo apa¡ato cri-
tico de las mismas. A. BERMúDEZ AZNAR, Pobrezo y proceso en lo legisloción indiona de

los síglos XVI y XVII (p. 139-62), estudio de la tutelajurídica do los pobres en €l ámbito
del derecho indiano de los siglos a¡otados. B. BRAvo L|RA, ¿¿s d¿s carus de la codíJica-
ción en Europa continental e lberoamérica: legal y judicíal (p. 163-79), según el A. u¡a
de las caras, Ia más conocida, mira al t.ir¡nfo de los de¡echos nacionales, conseguido por
acción de los gobemantes mediante la exaltación de la ley; la otra, demasiado igno¡ada,
se refiere al rechazo de¡ derecho común, co[s€guido mediante una nueva forma de suje-
ción deljuez a la ley con el resultado de una crecieote eslatización del derecho.

S. CoRoNAs CoNZALEZ. Costumbrcs de Españo y costumbre del Perú en materia de
esponsoles ( I 714- 1761) b. l8l-93), descripción de un proceso de esponsales conocido y
fallado porjueces comisionados de la audiencia limeña, que permitió discutir la costum-
bre peruana de que esos p¡ocesos cor¡espondÍan al fuero ciü1, a diferericia de la costum-
bre peninsula¡ de entrega¡los al fuero eclesiástico. J. DiAz REMENTERiA. La donación y
obra pía de Lorenzo de Aldana: conquistador y encomendero en el repartiñ¡ento char-
queño de Paría (p.195-218), expresión de los efectos prácticos que en muchos conquis-
ladores tuvo la discusió¡ soble los justos titulos que llevan a este conquistador a esta

donación y ñmdación movido del deseo de restituir al indígena lo que se le había a¡reba-
ládo y de compensa¡ en parte el incurnplimiento de sus obligaciones como e¡comendero.
R. EscoBEDo MANSILI,A, Considetuciones sobre Ia real hacienda en Indias Qr.219-29).
reflexiones sob¡e un tema eD qüe el homenajeado ha hecho apones dgstacados y que el
A. centra en el concspto de real hacienda, o¡iginalidad y modemidad administrativas, la
pregunta de si se traia de una hacier¡da colonial, el apo¡te económico de los ¡einos de

Indias, para finalizar con u¡ras b¡eves considefaciones j u¡ídicas y políticas.
J. A. ESCUDERo, El |tfít1ísterio de Haciendo y la reformo de Soler (1800) (p.211-

37), exposición de las reformas propuestas por Miguel Cayetano Soler a la S€cretaría del
Despacho que debía dirigir las también suyas reformas al sistenta fina¡cie¡o. J. FtsHER.

La introducción en el virreínoto del Peni de la Otdenanza de Intendentes le.239-54),
cuyo principal logro fue que en los cua¡€nta años que siguen a 1784 los Intenderies (y
vineyes) fueron capaces de Íu¡ten€r 9l equilibrio entre los inte¡eses de sus habitar¡tes
españo¡es y la Corona. t€osión que en otros lugales provocada luchas abiertas. M.
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GALÁN LORDA, ¿ar o/denanzas municipales de Francisco de Toledo (p. 255-72), contri-
bucién al co¡ocirniento del poco conocido d€recho criollo a partir de algünos textos
legales de este célebre virrey.

A. GARciA-ABAsoLo, Notas sobre los bienes de dífuntos en Indias Qt.273-81),
notas sobre una documer¡tació[ poco cultivada como es la que conforman los autos de
bienes de diñ.rntos, que el A. centra en la legislación sobre los bie¡es de difunos, algu-
nos casos de fraude en el proceso de recaudÍr¡ y hacer llegar estos bienes a España, y
algrmas muestras de desconlianza en el sistema de bienes de difuntos. A. GARciA GALLO,

Las Casas y l/itoria onte Ia incotpotacióh de las Indías a la corona de España $t.283-
89), con frecuencia se presenta a Las Casas y Vitoria como máximos €xponentes de una
misma actitud crítica de la colonización española en Amé¡ica, apasionado uno, ponde-
rado el otro; este paralelo, sin embargo, requiere ser matizado, pues, si bieri enlre üno y
otro hay evidentes coincidencias, hay también importantes discrepancias: es lo que
intenta dilucidar el ilust¡e maest¡o. A. LEVAGGI, Trafados entre la Corona y los indios
del Chaco (p.291-323), una fu€nte poco conocida del derecho indiano y de los propios
derechos indígenas son los tratados celebrados €ntr€ la coro[a castellana y distintas
comrmidades aborígenes en varios momentos y luga¡es de América, verdaderos tratados
intemacionales porque las pafes contratantes formaban naciones diferentes; eri esta
opo¡tunidad el A. analiz¿ los tratados corespondientes a la región del Gran Chaco ubi-
cada entre las gobemaciones de Paraguay, Tucumán y Buenos Aires.

G. LoHMANN VLLENA, Unas páginas mas sobre don Antonio de León Pineto y Líma
(p. 325-36), s€ t¡ata de "un puñado de datos inéditos", como el mismo A. los califica,
que complementan los que oñeciera en otra obra sntya (El Gran Conciller de Indías)
sobre el período limeño de la vida de este fecundo letrado. J. M. MARTLUZ UReurJo, ,E/
marqués de la Regalía y el comercio de Buenos Aires, (p.337-43), estudio del .Voto del
Marqués de la Regalía en vista del expediente sobre la navegación y comercio de Buenos
Aires pretendido por D. Manuel de Arriagada y por el Consulado de Cádiz y p¡oyectado
por el Sr. Joseph de la Quinta¡a", fechado en Mad¡id el I de octubre de 1738, que
constituye su voto paficular como consejero de Indias al tratarse el tema de una mayor
apertura del pueno de Buenos Aires. E. M¡nTlRÉ, La constítüción napoleóh¡ca de Bayo-
na en la política de la Junt.i Central hacia Anérica Gt.345-56), el A. muestra que la
Ca¡ta de Bayona, al menos e¡ cuanto a la nueva y prevalente consid€ración que se otor-
gaba a América, significó un ejemplo modélico dificil de soslayar por los patriotas espa-
ñoles de la Junta Cent¡al al trata¡ el lema americano. F. MAyoRcA G*cÁ, Derecho
indiano y conlratos petroleros kt. 357-93), el A. muestra la aplicación de la Recopila-
ción de lndias por la Corte Sup¡ema de Justicia de Colombia al dilucida¡ una de las con-
troversias más rotables de la s€gunda década del siglo XX en dicho país: la validez de
algunos de los primero! contratos que se suscribieron en Colombia para la exploración y
explotación del petróleo.

L. NAVARRo GAR3A, La polítíca de Carlos III en las Provincias Internas: una
valoración (p.395-409), que ha de anojar un saldo positivo, aunque los resultados fina-
les pueda¡r parecer algo decepcionantes en comparación con Ios p¡oyectos anteriormente
alimentados; pero el gran norte de México no volvería a conocer otra etapa de actividad
y esperanza como el reinado de este monarca. J. ORLAND|S, Semblanza de Recaredo (p.
411-20),la unidad religiosa fue considerada en la época del descubrimiento como ele-
ñento esencial de la España resurgida; nueve siglos antes, la unidad confesional había
abielto igualmente las puertas a la unidad política, protagonista de la cual había sido
Reca¡edo; esta semejanza mueve al A. a presentar la semblanza de ruro de los máximos
exponenles de una época de la cual es también quizá el máximo especialista. H. ptETscH-

MANN, Consideraciohes en tomo al problema del Estado en la España de los reyes cató-
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licos (p, 421-39), el estéril p(oblema de la "¡nedievalidad" y de la "modemidad" ha
desembocado e¡t un juego intelectual que no contribuye €tl nada a explicar el fanómeno

de la expansión ultrarnarina de España rii su surgimiento al rango de pímera potencia en

Europa, a lo menos, mientras no se aclare de forma sistemática qué fenómenos

"medievales" o "modemos" del Estado de los reyes católicos hayaJr sido ya superados o

aún no alcanzados en las principales moDa¡quias de la época. R. PñA HoMS, ¿¡ ,eJl¿-

mento de la marquesa de las Torres de Rada y la fundación piadosa para las is¡ones

de California (p. 441-53), estudio de un ma¡ruscúto inédito que explica parte del o¡igen

de la Fur¡dación impulsada por los jesuitas para linar¡cia¡ las misiones de la Baja Cali-
fomia que se establecieron y desarrollaron sin apda económica de la monarquía.

D. RAMos PÉREz, ¿4r instrucciones de Colón a los hombres de la Navídad: primer
ejenplo de legisloción índiana $t- 455-70), estudio d€ estas "ilstruccionej' cuyo valor
está en ser el instrumento que regularía la actividad de los españoles que habían de per-

manecer en el primer asiento e¡igido en tiena americana, y de ser tambien la primera

normativa que se dio pa¡a la relación de aquel pequeño núcleo con el contomo indígena.
t. RElc SAToRRES, O¡denanzos de los cabildos de Quito y Guayaquil (p. 471-95), análi-
sis de las fuentes indicadas cuyos tefos se han coDservado, podendo de relieve las

semejanzas y discrepa¡cias. G. ROJAS SÁNcgEz, Delítos políticos en Chile, 1841-1861.
aplicación de normas indianas y castellanas (p. 497-506). muestra la aplicación en Chile
independienie de normas de las Siete Pa¡tidas y de la Novisima Rccopilación en los pro-
cesos por los delitos indicados, aplicación amplia y variada que es exp¡esión de la conti.
ouidad en Chile del sistemajurídico penal y p¡ocesal previo a la codificación con el que

regulara esas áreas del derecho durante el período indiano. J. SALCEDo Izü, El derecho
indiano en el cohstítuc¡ohalisito español (p. 507-31), repaso de todas las constituciones
españolas hasta la actualmente vigente de l9?8 leídas en clave "ame¡icana" pa¡a detectar

en ellas el "sentimie[to americanista" y las relaciones con A¡nérica que, segúlr el A.,
¡esulta conslá¡rte desde las co¡tes gaditanas.

J. I. SARANYANA-A. DE ZAvALt A, Francesc d'E¡ximenis oln (ca. 1330-1109) y su
¡nfluencia en Nueva España. El debate sobre su adscripción al joaquinisno (p.533-56),
discusión de la tesis d€l prof. Milhou sobre la adsciipción de fray F¡ancesc a los círculos
espirituales de la Co¡ona de Aragón, proyectando nueva luz sobrc los motivos que

movieron a los primeros Doce al pasar a Nueva Espaila y, en gene¡al, a los Observantes
que allí lleva¡on a cabo su labor misionera: no está claro pa¡a el A. que Eiximenis haya
podido ser el puente del joaquinismo-espiritualista que, entroncaDdo con Mendieta, haya
pasado a América, porque Eiúmenis no fuejoaquinista. A. Sz{szDFD. LEóN BoRJA, ¿¿
rcal caja de la gobemoción de Popayán en los cedulaios (1559-1669) Gt. 55'l-86),lec.
tu¡a de los cedularios de la gobemación de Popayáo €ntre los años indicados pesqui-
sa¡rdo en ellos toda ¡eferencia a la caja real de dicha gobemación. Y. Sz^szDI LEóN
BORJA, "Oürzíanos" fnal de wta política penal indíona: el gobierno del comendador
de Lares (p.587-608), la llegada de Nicolás de Ovando a la Española marcó un giro en

la política pobladora de Castilla en lndias, pues t¡aía instrucciones pa¡a tránsfomrar
aquel territorio en una continuación tra¡rsmarir¡a del suelo castellano; no habia, pues, en

la nueva sociedad indiana lugar para los "omizia¡os", gente rufianesca que debería ser

utilizada en otras fionteras. Et¿ el fin de una institución jurídica üacida en la baja Edad
Media peninsular. V. TAU ANZoATEGUT, Ls noc¡ón de justicia en la Polítíca Indiana de
Solórzano (p.609-19), notas m1ás incitativas que conclusivas según el mismo A., que al

indaga¡ sobre la noción de justicia entre los autor€s indiar¡os, t¡ata de exariinar el uso d€

esta noción en la prsxis jurídica toda vez que el casuismo -ta$ iípico del derecho indiano-
necesila cont¿u con nociones y reglas que sirvan de apoyo en la elaboració¡ de las solu-
ciones paiiculares. Ha elegido la obra de Solórzano por ser la más representativa del
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derecho indiano. R. ZoRRAQUÍN BEcú, Carucleres gekerales del derecho indnno: sus

objetivos y sus resultados (1t.621-36), breve afículo cüyo A. deline como esfue¡zo de

síntesis y de atrálisis: de síntesis, porqu€ contempla los gandes temas del de¡echo

indiano €n sus aspectos más generales; y de málisis, €n cuar¡to p¡ocura mostrar los obje-
tivos que se propuso el derecho al crear un régimen político, religioso, social y econó-
mico en las Indias distinto del que imperaba en Castilla, señalando los resultados de esas

disposiciones y su eve¡tual incumplimiento.
En las obras colectivas, especialmente de homenaje, no siempre se logra una homo-

geneidad ¡i en forma ni fondo. No ha sucedido así con este conjunto de artículos en los
que no sólo resulta homogéneo, en su casi totalidad, el tema cenbal de los mismos -el

Derecho indiano- sino también su calidad y exterisión. No podía ser menos por la valía
de sus autores. Digno homenaje a un maestro que me¡ece todo el aprecio de quienes cul-
tivan la disciplina.

c. s.

Ius Fugít. Revísta interdísciplinar de Estudios Históic<>Jurídicos, Área de Hisforia del
Derecho-Universidad de Zangozz2 (1993), 3l I págs.

Del índice: M. J. A.lvarez-Coca GorzÁlez, Arugór, eh la Administrución Central del Anri-
guo Mgimen. Fuentes en el Archivo Histórico Nacional @. 9-41); J. Ba¡rientos Gran-
dón, El nos ítalícus en un jurísta ¡hdiano: Francisco Carrosco del Saz (15?-1625) Gt.
43-ól); S. Casrillo Espínoza, Fados aragoneses en la Biblioteca Nacional y en la Real
Academia de la Historia (p. 63-80); O. CoÍeaq El Estado de los esclqvistas atenienses
(p. 8l-lzl)t A. Enriquez Perea, El Ejecutieo, la colaboración y la oposicíón parlamen-
taria en la época de Carranza. (XWII Legislatuta del Congreso de la Unión) (p.123-
5l ); R. Gómez-Rivefo , Alcaldes mayores del rcino de Arogón (1750-1808) (p. 153-64);
M. Gómez de Valenz\ela. El estaluto de desoforamierrto cr¡ñinal de Valdetobes (1641)
(p. 165-80); J. I. Gómez Zonaquino, La fanilia Herrás y el Pñvilegío de los Veinte (p.
l8l-92); M. del R. Gonailez, La ínfluenc¡a española en el proceso de formación del
Derecho Civil de Méxíco en el siglo XIX. (Florencio García Goyena y la cod¡fcac¡ón)
(p. 193-207); M. A. González de San Segu¡tdo, Lor directotes de la Universidad de
Zaragoza en el reinado de Carlos III (p, 209-28); E. Lozano Corbi, Las donaciones
nupciales en el Derecho romano Qt.229-35\; M. A. Motis Dolader, Reletiones en tomo
a la penologío hebrea en los reínos hispánicos medievales: delito de lesiones (p.23'l-
68); J. E. Pasama¡ Láza¡o, Los famíliares de la Inquísicíón en Aragón @.269-82): l. L.
Rodríguez de Diego y F. J. Alva¡ez Pinedo, Fondos hístóricos oragoneses del Atchivo
de Simancas (p.281-96); J. L. Soberanes Femández, La prerreforma libercl en Mé¡íco
(p. 29s-31l).

Red.

MARTiN HERNÁNDEZ, Francisco, Don Vatco de Quíroga. (Protector de los Indios)
(Bibliotheca Salmanticensis Estudios 154. Salamanca 1993), 339 pág.

El autor desarrolla en catorce capítulos la vida y la obra de don Vasco de Quiroga,
poniendo especial énfasis eri la estadía de éste en Morelia, Estado de Michoacán, Méú-
co, ¡egió¡ a la que llega en l53l como oidor de la Segunda Audiencia de México. Las
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obras de Vasco de Quiroga se erigen hoy como los éxitos conctetos de los primilivos
humanistas cristianos de la Nueva España.

El biog¡afiado nace €n Mad¡igal de las Altas Tones (Castilla, España) en 1485, de
familia de abole¡lgo que sobresalía po¡ sus aficiones compa¡tidas a las letras y a la virtud.
Fue juez en España y llega a México -según se indico- como Oidor de la Segunda
Audiencia. Fue nomb¡ado Obispo de Michoacán en 1537.

Al llega¡ a México en 1531, se da cuenta de la lamenrable situación de los indígenas
y, siendo sus motivaciones para emigrar a América de tipo religioso, no fesulta extraño
que sus primeras ta¡eas er¡ tierras americanas ñ¡era¡l p€di¡ justicia pan los indígenas y
buscar soluciones apropiadas para sus problemas recogiéndolos en ¡educciones -pueblos-
hospitales: comunidades apafadas de los españoles en las que los indígenas podrían vivir
de su trabajo er "buen orden de policía" (con buenas costumbres). Apenas llega a tienas
ame¡icanas comienza su laboi de fimdación de pueblos-hospitales, fimdando dos, uno en
la ciudad de México, al que llarió "Santa Fe de México" y otro en el Estado de Michoa-
cán, el que llamó "Sa¡ta Fe de Michoacán". En estos pueblos-hospitales Vasco de eui-
roga quiso hacer de los indígnas hombres libres y civilizados, capaces de vivir y de üa-
baja¡ en c¡mur¡idad, en donde ñ¡e¡an respetados: sus ideas e¡a¡ libers¡los del sistema
fiscal y administrativo que regia en la Nr¡eva España, alejándose de los abusos a los que
eran sometidos por los conquistadores. Sus ideas y ¡ealizaciones estuvie¡or influenciadas
por el pensamiento de Tomás Moro y su obra "Utopía" a los que añadió su concepción
cristiana de la vida, En tomo a estos pueblos-hospitales Vasco de Qüroga desanolla sus
ideas humanistas, p¡etende que sean comrmidades en las que se atienda tarito lo tempofal
como lo espiritual.

Resulta imponante destacar su "Info¡mación en Derecho", escrita e¡r 1535: es un
escrito la¡go en el que desarrolla sus ideas en favor de los indios, todo ello a propósito de
r¡na Real P¡ovisión de 1534 por la que la Corona y el Consejo de I¡dias permiter la
compra y verita de esclavos y el que pudieran ser mafcados con el hieno real. E¡ esta
"I¡fo¡mación" Vasco de Quiroga discute y desa¡rolla todas las ideas acerca de la ética y
ñ¡ndamento de la conquista, del modo de trata¡ a los indios, d€ la convivencia, de la
fo¡ma de atrae¡ a la fe a los indigeoas, etc. La obra tiene dos pafes: en ulra rebate las
consideraciones ter¡idas a la vista pa¡a someter a la esclavitud a los indigenas; en la otra,
describe su proyecúo de los pueblos-hospitales. En definitiva, como los alegatos de Mon-
tesinos y de Las Casas, ésta será, una de esas voces que se alzaron para defender a los
indígenas y a sus derechos a fin de qüe fuesen considerados personas a las que respeta¡ y
entender, a las que educa¡ en la fe e ilcorpo¡a¡ al cristianismo, pa¡a en definitiva con-
quista¡los sin avasalla¡los. Fueron suyas las ideas de ¡edimir a los indígenas en el trabajo
y en el esfuerzo, de hacerles vivir en comwidad y de que conservasen sus usos y sus
costumbres.

Don Vasco de Quiroga, "el iata Vasc!", muere el 14 de marzo de 1565 no estürdo
claro si en Uruapán o en Patzcua¡o: hoy es considerado, unánimemente, huma¡¡ista, após-
tol segla¡, jurista, protector, defensor de los derechos humanos y Obispo ideal de la
reforma.

Ma. P. S.
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NovtNsKy, Atrita - Tuccr CARNERo, María Luisa, Inquíl,i¡ao, Ensaios sobrc mentali-
dade, heresias e arte (Sao Paulo, Expressao e Cultu¡a, 1992), 794 p¡igs.

En la obra se publican los trabajos p¡esentados al I Congreso Intemacional sob¡e la
lnquisición realizado en mayo de 1987 en la Universidad de Sao Paulo; ta publicación se

encuentra divida en secciotres o pates que dan orden a la presentación de tantos t¡abajos,
disp.¡es eritre sí por te¡rx¡s como por métod$i Conl&encias Inougurais; In úemoriam;
Nos Bastidorcs da Fé; Comércio e Cafaco; Nas Malhas do Tibunal; Inquisigáo nos
Ttóp¡cos; Pensamiento e Censxra; A retórico e as Cha¡nas; Realidade e Ficgdo; Here-
sia, Feitigo e Sexo. Así se completan las diez partes en las que se inscribe¡ los estudios
pertinentes. La preseritación es büena y las pone¡rcias sc han publicado sin traducif, res-
petando las la¡gas notas, que ¡o pudieron quedar bajo el texto final sino al final de cada
uno.

Por muc.hos años la lnquisición per¡nansció como rmo de los temas malditos de la
histo¡iogr.fia general, dicc José Carlos Sebe Bom Meihy, profesor e¡r la Unive¡sidad de
Sao Paulo, quien adernás c.om€ola el te¡na¡io del Congreso, Padeciendo i¡evitabl€rD€nte
tensiones corflictivas, los anrílisis que existen sob¡e el ribr¡nal del Santo Oficio de la
Inquisición han rcspondido a las ci¡cunstancias, o bien, han quedado som€tidos a los
inte¡eses de corrie¡¡tes defensivas o de ataque. Es verdad que eri un tema ta¡¡ delicado,
pocas vec€s ha podido verse situaciones en quG juicios variados se pres(Írtm cooü-
viendo crn argumentos dive¡sos.

Es sabido que bajo principios persuasivos, propios del Cristianismo en su fase de
consolidación, en la Edad Media el Papa Grego¡io D( instituyó ün üibunal n¡lgarizado
bajo el nombre de Inquisición, cuyo propósito era controla¡ y detene. el avance de las
tende¡cias religiosas contwtata¡ias o expresio¡es disidentes. A poco a¡¡dar, imitaÍdo los
procedimientos usuales de los t¡ibunales ciüles de la Edad Media que admitían el uso de
la tortura, se codifica¡on los suyos, incorporando este inhum¿mo rect¡¡so bajo Inocencio
lV q la bl.¡la Ad ettirpanda (1252). No cabe duda, hizo estragos en casi toda Eu¡opa
persiguiendo a culpables e inocentes, imponieldo el teror, con la ayuda de los pode¡es
públicos, como ocur¡ió en Espafia. El trabajo persuasivo de su labor en un comienzo, fire
variando con la dureza de los tiempos y el progresivo desquiciamiento de la sociedad
europea que se requebraja por la crisis generalizada qu€ le afecta en la baja Edad Media.

Precisame¡te son estas circunstancias las que permiten comprender lo que hoy pa¡e-
ce ioexplicable: que el tribunal del Santo Oficio haya contado, en muchas pa¡tes, con la
adhesión popula¡. El tenor que inspiraban sus castigos, como la ha!¡quilidad que daba¡l
sus indulgencias, convivían jr¡nto al fervoroso deseo de la gente de castigar duramente a
los disidentes, a los or¡as. La doctrina ju¡ídica de las atenuantes tiende a desapa¡ec€r en
la jurisprudencia de la época.

La Inquisición en España y Portugal es particular, porque asimismo sor peculiares
las circr¡nsta¡cias de la vida política y sociat española al asomar la modemidad, Sin
duda, uno de los fenómenos más expresivos del Tribwial es la catalogación de cnbt¡,a-
nos-viejos y crístianos-tlevos. Esto se explica po¡ la gtan ca¡ltidad d€judíos ert la Espa-
ña medieval.

Cuando por imperativo de su esñ¡erzo por u¡lir a la nación española, los Reyes
Católicos toman la histórica y sensible decisión de expulsa¡ a todos aquellos que no se
convirtieran al Cristianismo romano, deja¡on pla e¡do el curso de los acontecimientos
que había de vivil el Tribrmal del Santo Oficio e! las nuevas tieras de las Indias.

El establecimiento de Ia Inquisición en Portugal data de 1536, y su propósiro fue
combatir la hcrejía y velar por la pweza de la práctica de la religiosidsd católica de
acuerdo con sus principios doctrimrios. En este cont€xto es que se situa la histo¡ia siem-
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prc trágica y paradojal, a vec¡s Aancamente co¡tndiclo¡ir, de los judíos. El problema
judío no concluyó con la cxpulsión sole¡rme de España a fines del siglo XV. La condi-
ción óe cristianos-nueros de algunos, y ot¡os que el pueblo l€s tf4,rcchaba práctícas

judaizanteE, comienzan esta trayectoria que ha permitido a Anita Novinsky a publicar
una obra complementa¡ia a la que comento: lrrqu¡sigdo. Rol dos ¡nculpados. Fontes para
a História do Brasil (siglo XVIII, Río de Janeiro, 1992, 195 páginas. En ella se presenta
un listado alfabetizado de los hombres y mujeres que fueron somaidos por el Tribuaal a
interrogatoúo5, ap¡emios y/o ñnalmente su condena. Este repertorio, junto al conjutto de
artículos que se prese an en la obra que reseño, son ñ¡ndarnentales pa¡a conoc€r y des-
vela¡ l¿ historia do la diásporajudía de origen portugués en B¡asil, pafa llegar a determi-
na¡ si ella fue o no mrís importante allí que en otras regiones de América.

Después del Judaísmo, que fue la principal preocupación de la institución y por ello,
el mayor número de p¡ocesados es producto de su adhesión, se encuent¡a la sodomía. En
efecto, los sodomitas, culpados por su ¿óoninable pecado nefando, después de los cris-
tianos-nuevos, fueron los quo más du¡amentc sutie¡on las ganas del Tribunal. Durante
el período colonial, de ¡as 4.4t9 denuncias ¡egistadas €o los R¿p ertños do nelando an
los archivos de la Torre de Tombo de Lisboa, ap¡oximadamente 400 significaron el
enca¡celamiento de los homosexuales acusados, y sólo 30 fueron llevados a la hoguera.
Si¡ emba¡go, compa¡ativamente, la persecución en Po¡tugal fue más benigna, más tole-
¡ante y menos sanguinaria que en ot¡as regiones eu¡opeas, y tambié¡ más suave que ¡os
t¡ibunales civiles. El ejemplo más choca¡te es el de Holanda calvinista qüe solamente
e,rlde 1730-1732 fucron presos 300 sodomitas, de los cuales 70 fuc¡o¡ c¡ndenados a
muefe.

Por otra parte, cuando fue instituida la Inquisición en España en 1428, nadie podía
sospechar que llegaría a cont¡ola¡ al$lri día toda la ac{ividad intelectual del país. Otros
motivos diversos o¡igina¡on su establecimiento, pe¡o el cor¡t¡ol culh¡ral no estuvo en ¡a
mente de sus ñ¡ndadores. Aunque a pafir de l50l el tribunal leDía esta iniciativa Ja cen-
su¡a-, no la ejerció sino con aprcnsiones, pues apenas se propuso prohibir con penas
espiiituales los libros cond€nados por los tribunales regios establecidos confo¡me a la
noÍna pontificia. En este punto, la Inquisición española tuvo total independe¡ci4 no
s¡ílo de las u¡iversidades de Lovaina y La Sorbou¡e, que solían dicta¡ las normas de
o¡todoxia escrita, sino de las iniciativas tomadas por los Papas y por su propia Inquisi-
ción rcmana.

En un tema tan apasionante como decisivo pa¡a la histo¡ia de la formación político-
social y religiosa de Amélica, en especial d€ Brasil, es que la recopilación de trabajos en
esle volumeI¡, a ca¡go de la incansable investigadora, profesora Anita Novilsky, merece
un estímulo y es rma obra que deberá quedar situáda como u¡ hito €ri la historiografia
religiosa del Nuevo Mundo.

Luis Rojas Donat

REEs JoNEs, Rjcatdo, El superintendente Manuel Ignacio Femández (1778-1783), Los
telormas borbónícas en el virre¡nato de Buenar,{r7es @uenos Aires 1992), 375 págs,

En 1776 zaryó de Cádiz rumbo a Amé¡ica la flota más poderosa e¡rviada ha$a entonces
al nuevo mundo; su misióf¡ era aplastar Ia amenaza lusitana en el Río de la pl8ta. A su
mando estaba el ür¡e'' Ped¡o de Ceballos, e i¡teridente de la misma era Manuel Ignacio
Femández a quim debía corresponder un papel crucial en la €tapa anterior a la promul-
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gación de la ¡e¡l ordsnanza de int€odentes de Buenos Ai¡cs de 1782, cuando Gálvoz
¡ed¡claba todaüa ese impoñante auerpo legal.

Femández fue después nombrado intenderite y superintendente, asumiendo la
máxima autoridad en materias de hacienda las que ya no le conespondieron al viney; se

log¡aba así una centralización del poder indiano por la e¡t¡ega del cont¡ol financiero a un
subordinado directo d€ Mad¡id. El éxito de la gestión de Femández p€mitió cxtender la
¡efonDa al ür¡einato de Lima en 1780 y quedó consagrada en la ordenana de i¡te¡den-
tes de Buenos Ai¡es de 1782. La obra que reseñamos es la biograña de este ñDciona¡io
ejempla¡ que, no obstante la impotancia de su gestión, ¡esaltada por los histo¡iadores, no
había sido hasta el momerito estudiado con det€nción. Y nadie mejor para emprender Ia
empresa que el profeso¡ Ress Jones, a cuya plu¡na s€ deben importanies tabajos sobre
las intendcncias de Nueva España y Buenos Aires.

A lo la¡go de diez capítulos el A. va desgranando la üda de Manuel Ignacio Jacinto
Femández Ballon. El prime¡o se ce¡tra en los c¡misrizos de su üda en la penlnsula, su
infancia y los t¡abajos que desemperló hasta solicita¡ una int€ndencia er Nueva España.
El lucido desempe¡lo que había tenido en sus trabajos ante¡iores le valió ser nombrado
pa¡a o¡ga¡riz¿¡ y despacha¡ la flota que saldría de Cádiz en noviemb¡€ de 17?6 rumbo al
Rlo de la Plata, a cuya cabeza iba el viney Cevallos, expedición que centra el estudio del
capítulo II.

EI capín o III esá dedicado al $tablecimie¡to de la intendencia y superintendencia
de real hacienda en Bue¡os Ai¡es. Femández fuG primero nombrado intendente d€ ejérci-
to en el Río de la Plata y poco después se le avisó que sería nonbrado intend€nte de real
hacienda sin que €l ü¡¡ey pasa¡a a se¡ superintende¡rte; de hecho, poco después fue tam-
bien nomb¡ado supe¡intenderite de la real hacienda. Después de tomar posesión de sus
crügos, el nuevo superinteriderte se dedicó a una vasta labof de reformas, las que son
abordadas e¡l el capítulo fV: reformas en el T¡ibmal de Cuentas de Buenos Ai¡es, la ins-
trucción sobre los empleos de los oficiales reales de Buenos Aires de I dejulio de l?78,
la instrucción para los oñciales ¡eales sobre la venta de los oficios vendibles y renuncia-
bles de 28 de septiembre de 1778, Ia inst¡ucción pa¡a el gobiemo de la Contaduría y
teso¡€ría del ejército de Büenos Aires de 25 de diciemb¡e de 1778, el ¡eglamento para los
dependientes de la Tesorerfa g€neral del cjército de Buenos Aires de I de enero de 1779,
!a inst¡ucciót pa¡a el rec€ptor de alcabalas de Bu€nos Aires de la misma f€cha, el regla-
mento pa¡a los subaltemos de la contaduría mayor y de ejército de 9 de enero de lZ?9.

Tan amplio plan de reformas, sin emba¡go, no fue bien recibido en la metrópoli; es
el tema abordado en el capítulo V: el dictamen cont¡ario del Conscjo de Indias y la real
o¡den desaprobatoria de agosto de 17'19:, Femández mariifesto su pesa¡ y se dedico a
e¡rmenda¡ los errores cometidos.

A estas alturas de la obra y descritas las principales actiüdades desemp€ñadas po¡ el
biograñado, el A. se d*iene (capítulo M) a analizar el cargo dc inter¡dente tal cual €staba
concebido cusndo lo ejerció Fernández, su retribución, la oficina, el asesot letrado de la
intendencia, los honores. Los dos capítulos siguie¡tes desc¡ibe¡ la actividad desa¡rollada
por Femá¡dez en la administ¡ación ec¡nómica del ¡amo de Guena (capítulo Vtr) y en
gobiemo, fomento y real hacienda (capírulo VIID.

El28 de enero de 1782, Ca¡los In aprobaba la instrucción de inlende¡tes de Buenos
Aires la que, artes de ser difundida, fue objeto de alguas consultas finales; es el tema
del capínrlo IX donde se estudian los informes que se solicita¡on, entre los que estuvie_
ron el info¡me conju¡to del üney y de Femández, y otro informe confidencial del mismo
ürrey, prcocupado de ls total indep€ndencia del int€ndente de la autoriclad del viney. El
establecimienlo del nuevo régim€n fue a¡ruciado e¡ Buenós Ai¡es por un b8t¡do fechado
el 25 de noviemb¡e de 1783, publicado cuat¡o dfas d€spués. Nu€sto biograñado, el pri-
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mer intendente rioplatense, sin embügo, no llegó a distuta¡ de las veritajas de poder
consultar y aplica¡ este codigo, el que había sido proclamado en Buenos Ai¡es cuando él
ya había sntrggado al ca¡go a su suc€sor. De reg¡eso a España fue nombrado minisho de
capa y espada del Cons€jo de lndias; así pasó sus ú.ltimos años, capftulo que cierra la
vida de este ilustre ñ¡nciona¡io de la Coro¡a y el libro dedicado a rec¡ea¡ 8u obra.

Escribi¡ la vida de r¡n ñmcionario y describir su actuacióa en pro de l¡ Co¡ona en un
sector de la adminis&ación tan á¡ido como puede se¡ la ¡eal hacienda es rma ta¡ea que no
resulta fácil. Lo es si lo pretendido es una simple cnínica de sus hechos, pero no lo es si
lo que se pretende es un libro.cuya lectura, no obstante la a¡idez del tema, resulte grata.
El profesor Rees Jones ha superado con éúto su inter¡to, pues no sólo nos p¡esenta la
biograña acabada de Manuel Ignacio Femández, sino que con su pluma fluida y elegante
log¡a acapa¡a¡ la atención del lector, ¡¡o obstante la aparerite a¡idez de los ámbitos ea que
Femández tuvo que desenvolverse. El vacío que había sido puesto de relieve por los
historiadores ya no es tal, pues el ilustre inte[derite rioplatense cuenta con u¡ra biog¡afia
que llena con creces dicho vacío.

C. Salinas

RENTERiA-URALDE, Juliin, Un jurísta del s¡glo Xl4. ü doctor Navano (1492-1586).
(Santiago de Chile 1992), 185 págs.

No es abuudante la literatua canónica publicada en los países latinoame¡icanos, si bien
hay que reconocer que esta ha ido €n aumento después de la €nt¡ada eri ügencia del
Código de Derecho Caúónico de 1983. Y si escasa es esa literatura en perspectiva dog-
mátic4 más €scasa es aquella que estudia el Derecho canónico e¡r perspectiva histórica.
De allí que sea digno de destacar este pequeño libro que se situa en esta ri,ltima y ello,
¡eferido a un tema y a una qnca prácticamente desconocidos en Latinoaméric¿, pues se
tata de una biog¡aña de uno de los canonistas más destacados en la historia del Derecho
Canónico peninsular, Ma¡tín de Azpilcueta.

El libro es üna biog:aña basada en fuentes y datos conocidos. El autor eri la p¡€sen-
tación explica el porqué del mismo: la falta de una biografia reciente sob¡e el biognfiado
al tiempo que una admiración no oculta a Navarra y a su gorte. De alli qu€ la idea de
hacer un estudio sob¡e el docto¡ Navarro que le acompañó du¡antc años se plasmara en
este lib¡o escrito con ocasión del quinto centenario de su nacimiento.

Está dividido en once capítulos que van rccorriendo c¡onológicamente la üda del
insigne cano¡ista. EI primero es ulla introducción histórica a la Nava¡ra de las últimas
décadas del siglo XV y de los obispos que la gobemarcn entre 1492 y 1520. A partir de
aquí, los hechos de la üda del biograñado se van sucediqrdo cronológicamente: hfa¡aia
y primeras let¡as, en Alcalá, a Tolosa de Franci4 vuelta a Navar¡a de paso para Sala-
manca, a Salamanc4 a la Universidad de Coimb¡a, regr.eso a Navafra, üvir pa¡a siempre.
A este sucedc¡se en el tiempo, agrega el autor algunas breves noticias y comenta¡ios
sobre otros aspectos de su vida, c¡mo la docrrina del doctor navaro sob¡e la autoridad
de la Iglesia en lo temporal, o aquel cpisodio importarite de su vida cual fue asumir la
defensa del arzobispo Car¡a¡za. Una breve conclusiól y uns bibliog¡afia complemef¡tan
este librc.

No obstant€ la fecha en que apareció este libro (1992) llama la atención que no se
inclu¡ra en la bibliograña las actas de las jomadas que er homenaje a Martín de Azpil-
cueta celeb¡o en 1986 la Uf¡iversidad de Nava¡ra aon ocasión del [V cer¡teriario de su

muerte y que ñ¡eran publicadas en 1988, en las que apa¡ecen cinco t¡abajos que estudian
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la figura de esle canonista en su vida y entomo. Son, efi lo qüe conozco, lo último y más

completo sobre el biog¡afiado. Resulta también cu¡ioso, como ya lo adela¡¡té, qüe en url

continent€ donde el personaje es casi desconocido apa¡ezca tma biografia en un libro

dedicado en exclusiva a é1. Es de esperar que éste sea un adelanto de lo que espenmos

sea el estudio y la investigaciór del De¡echo Ca¡ónico en los próximos años en Lati'
noamérica. En todo caso, se trata de un libro que cumple su objetivo, pues el lector

queda ent€rado de lo que ñ¡e la üda de uno de los ca¡onistas más insignes de España.

c. s.

Revista Chílena de Historia del Derecho 16 (Editorial Juridica de Chile 1990-91), 654
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